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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.)  
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Navarra á D. José Díaz y de la Pedraja, que lo es de 
la de Murcia.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. Tomás Moreno y Solá, que lo es 
de la de Navarra.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

AntoBiio C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Murcia á D. Juan de Madariaga y Suárez, que 
lo es de la de Salamanca.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real y el Juez de primera instancia de aquella capital, 
de los cuales resulta:

Que en el Boletín oficial de la provincia de Ciudad 
Real, correspondiente al 2 de Marzo de 1894, se anun
ció la subasta de un quinto, denominado Peñaleón, en 
término jurisdiccional de Mignelturra, lindante por 
Norte con el término de Fernán-Caballero; por el Sur 
con el río Guadiana; por el Este con el quinto Congos
to y propiedades particulares, y por el Oeste por el 
quinto Peñas Blancas, consignando el mismo anuncio 
que el deslindado quinto lo atravesaba de Este' á Oeste 
un cordel ó paso de ganados, y estaba dedicado á pas
tos, aunque n k  contenía monte alguno por haberse

] quemado, y la parte de ribera que contenía era panta- | 
nosa, reconociendo en ella las variedades de carrizo y i 
otras plantas acuáticas; con cuyas condiciones se re- j 

mató el día 17 de Abril á favor de D. Bernardino Tru- 
j jillo Corral, el cual tomó posesión el 20 de Julio si

guiente, dentro de los límites demarcados, según el 
Boletín oficial antes enunciado:

Que habiendo introducido Vicente y Lorenzo Rodri
go, vecinos de Miguelturra, sus ganados en tres oca- ! 
siones diferentes en el sitio llamado Carrizos Altos, el i 
comprador del quinto Peñaleón promovió primero dos j 
juicios de faltas, y últimamente un interdicto de reco- j 
brar ante el Juzgado de Ciudad Real, asegurando y pro- | 
bando por cuatro testigos, uno jornalero, otro bracero y i 
dos ganaderos, que dentro de los límites y linderos del 
referido quinto está el sitio denominado Carrizos Al
tos, celebrando acta verbal en 12 de Noviembre y de
clarando seis testigos, dos jornaleros, dos guardas y dos 
propietarios, que el sitio Carrizos Altos, comprendido 
dentro de la ribera del río Guadiana, no forma parte 
del quinto Peñaleón, sino que pertenece al cauce del 
río, por ser terreno que cubren las aguas de éste en 
sus crecidas ordinarias, bajo cuyo concepto ese terreno 
es de dominio público y viene siendo aprovechado des
de tiempo inmemorial por los vecinos de Migueltura, y 
dictándose sentencia en 17 de Diciembre, dando lugar 
al interdicto propuesto:

Que el 19 del mismo mes, el Alcalde de Miguelturra, 
y á instancia de Vicente Rodrigo, dirigió oficio al Go
bernador civil de la provincia de Ciudad Real, y dán
dose por enterado del interdicto y de que D. Bernardino 
Trujillo se consideraba dueño de la ribera del río Gua
diana en la parte del quinto de su propiedad, pidió se 
declarase en estado de deslinde el cauce del expresado 
río en todo un recorrido por aquel término, mandando 
proceder á las operaciones inherentes á aquella decla
ración, según prescribían las Reales órdenes de 9. de : 
Junio y 28 de Julio de 1886; y oída la Comisión provin
cial, se requiriese al Juzgado por ser este asunto de la 
exclusiva competencia de la Administración; y con. 
efecto, pasado todo á informe de dicha Comisión, opinó' 
por el requerimiento de inhibición solicitado, invocando* 
el art. 32 de la ley de Aguas y sentando- en el conside
rando segundo que se reconocía que el sitio en que pas
taban y abrevaban los ganados de Rodrigo Peco era en 
el denominado Carrizos Altos, que pertenece á la  ribe
ra del río, y por tanto es dé dominio público, opinión 
con la que se conformó el Gobernador civil de Ciudad 
Real, dirigiendo al Juez de primera instancia el reque
rimiento de inhibición que se había pretendido:

Que recibido el oficio requiriendo? de inhibición al 
Juzgado de Ciudad Real, éste confirió traslado al Mi
nisterio fiscal, quien opinó que debía inhibirsey admi
tido por ambos litigantes que el referido sitio es-ribera 
del Guadiana; pero oída la parte aetora, el Juzgado 
dicto auto en 17 de Enero último declarándose* compe
tente, invocando el carácter civil de los contratos so
bre transmisión de dominio, aunque se trate de bienes 
procedentes del Estado, y la competencia de la juris
dicción ordinaria para conocer do las incidencias qu& 
sobre los bienes así adquiridos puedan promoverse, y 
que aunque la Administración tuviera atribuciones 
para decidir sobre la existencia de la servidumbre ale
gada por los demandadas, era requisito indispensable 
que hubiése una resolución administrativa en que así 
se declarase, y que \a perturbación que con ella se in
trodujera en el estado posesorio, fuese de reciente fe

cha ó dentro de año y día, según reiteradkmente tiene- 
declarado el Tribunal de lo Contencioso» administra
tivo:

Que el Gobernador, de conformidad con: la Comi- 
; sión provincial, insidió en su requerimiento^ en aten- 
| ción á que ninguno de los razonamientos • en que se 
| apoyó se contradecían por el Juzgado; y que era in

discutible existía una cuestión previa que resolver, cual 
era la de deslinde, para que en su día» pudiera decidir
se con pleno conocimiento de causa el asunto;que su, 
ventilaba, y que era indudable correspondía á* la Ad
ministración practicar ese deslinde, con arreglo á las 
facultades que las leyes le conferían, resultando de lo . 
expuesto'el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 32 de la vigente ley de Agua que 
dice: «Alveo ó cauce natural de un río ó arroyo., es el 
terreno que cubren sus aguas, en las mayores crecidas 
ordinarias».

Visto el núm. 2.° del art. 34 de la misma ley, que 
dispone, que son de dominio público: «Los álveos ó 
cauces naturales de los ríos en la extensión que cu
bren sus aguas en las mayores crecidas ordinarias».

Visto el art. 35 de la propia ley, que declará: «Se 
entienden por riberas, las fajas laterales de los álveos 
de los ríosy comprendidos entre el nivel1 desús bajas- 
aguas, y el que éstas alcancen en sus mayores creci
das ordinarias, y por márgenes, las zonas-laterales quei 
lindan con las riberas».

Visto el'art. 36 de la misma ley, que dispone: < Las - 
riberas, aun cuando sean de dominio privado, en . vir
tud de antigua ley ó de costumbre están sujetas-en" 
toda su extensión, y las márgenes en una zona de tres 
metros, á la servidumbre de uso pública en interés ge
neral de la navegación, la flotación, la pesca y el, sal
vamento. Sin embargo, cuando los accidentes del te
rreno ú otras legítimas causas lo exigiesen, se ensan- - 
chará ó estrechará la zona de esta servidumbre, .con 
ciliando, en lo posible, todos los intereses. El regla— ¿ 
mentó determinará, cuándo, en qué casos y en q u é  i 

forma, podrán alterarse las distancias marcadas en esteV 
artículo»...

Visto*el art. 226 de lamencionadndéy, que áíGe: :«La*l 
policía de las aguas públicas y sus r cauces naturalésgj 
riberas y  zonas de servidumbre estará á (‘irgo e/e da* 
Administración y la ejercerá el Ministro de Fomenby, 
dictando las disposiciones necesarias para el buen ordfej i 
en el uso* y aprovechamiento de aquéllas.»

Visto el art. 22.7: de la referida ley, que dispon e: 
«Respecto á las de dominio privado, la Aitaini^ra¿di ón 
se limitará á ejercer sobre ellas,lá: vigilancia:neces® ria 
para que no puedan afectar á lin salubridad gúb&va ni 
á la seguridad de las personassy bienes. >>

Vista la Real, orden de 5 d'¿'Septiembre de 1881, dic
tando disposiciones para el cumplimiento del art. 36 fíe
la ley de Aguaa, que establece- les riberas y iiiárgerie$ 
aun de dominio privado sujetas; á la servidumbre de uso 

. público, y declarando que ári,^ Autoridad administra ti- 
• va corresponde mantener/ la servidumbre que ha ley 
impone:

Arista la Real orden de 28 de Julio de 1886, dictando 
reglas con sujeción á las diales han de verifi carse los 
deslindes, de los ríos ó, de los terrenos de do minio pú
blico pertenecientes, á lo*s álveos, y declarando que el 
deslinde del álvea de una corriente fiuvia.1 es un punto 

i esencialmente técnico y  de observación* que ha de re- 
[ solverlla A dministraelón; v . ^
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Visto el Real decreto de 22 de Noviembre de 1890, 
por el que se declaró, en materia de desamortización, 
que sólo la Administración, con exclusión de toda otra 
Autoridad, es la llamada 4 fijar lo que vende, y las 
condiciones con que vende, procediendo como poder y 
de ningún, modo corno p erso n a  jurídica^ por lo que es 
evidente que tas incidencias de ventas de bienes nacio
nales constituye materia administrativa de la exclusiva 
competencia de la Administración:

Visto el Real decanto de 8 de Septiembre de 1887, 
<que en su urt. 3.'0 atribuye á los Gobernadores de pro
vincia la facultad de suscitar cuestiones de competen
cia, cuando exista alguna cuestión previa de la cual 
dependa el falle que los Tribunales ordinarios hayan 
Me pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presante cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto formulado por Don 
Bernardino Trújillo para recobrar la posesión del sitio 
llamado de Carrizos Altos, que afirma está comprendi
do dentro de los límites de la finca llamada quinto de 
Peñaleón, comprado al Estado corno perteneciente a 
los Propios del pueblo de Miguel turra:

2.° Que ni en el anuncio de la subasta de dicha finca, 
ni el acta de su posesión, únicos datos aportados por el 
demandante, se menciona el sitio de Carrizos Altos, 
dando como lindero por el Sur el río Guadiana, y aña
diendo que la parte de ribera que contenía era panta
nosa, naciendo en ella las variedades de carrizo y otras 
plantas acuáticas, sin que exista otra prueba de que el 
sitio llamado Carrizos Altos se halla dentro de los lí
mites del quinto Peñaleón, que la declaración de cua
tro testigos que lo afirman contra seis que lo niegan, 
asegurando que dicho sitio pertenece al cauce del río 
y es de dominio público, siendo aprovechado desde 
tiempo inmemorial por los vecinos de Miguelturra:

3.° Que la contrariedad de los datos aportados por 
las partes respecto del hecho fundamental en que des
cansan sus respectivas pretensiones no permite formar 
un juicio exacto y definitivo mientras no se deslinde el 
cauce del río Guadiana en la parte del quinto Peña- 
león, como lo tiene reclamado de oficio el Alcalde de 
Miguelturra, lo cual constituye una cuestión previa de 
la exclusiva competencia de la Administración:

4.° Que asimismo lo es. con exclusión de toda otra 
autoridad, el determinar y fijar lo que el Estado ven
dió como procedente de bienes sujetos á la desamorti
zación, cuando se ponen en duda los verdaderos límites 
de lo vendido, á los pocos meses de formalizado el con
trato de venta:

5.° Que no se trata  del dominio y propiedad de par
te de un terreno vendido, sino del aprovechamiento de 
lo que se considera parte de cauce de un río y de una 
ribera pantanosa, que kgaInmute son de dominio pú
blico y de cuyas ]ni rasiones corríspnnik exclusivamen
te conocer á la Adminntranun;

Conformándome con h» consultado por la mayoría 
del Consejo de cstadu en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  13, .Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

F1 Presidente del Consejo de M inistres,
.Antonio C á n o v a s  defi C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La correspondencia que con carác

te r  oficial expidan los Administradores de Bienes del 
Estado con destino á las Direcciones generales del Mi
nisterio de Hacienda., circulará franca por el correo, 
siempre que reúna las condiciones expresadas en el a r 
tículo 39 del reglamento de 7 de Mayo de 1889.

Dado en Ban Sebastián á tres de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de I* Gobernación,

F e r n a n d o  € o s - C i a y o n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Minis
terio por la Junta de su digna presidencia, manifes
tando la duda que ha surgido en algunas Aduanas 
acerca de si el impuesto de tráfico debe aplicarse sola
m ente á  los buques llegmdos á puerto después del día 
30 de Septiembre último ó á todos los que estén en des
carga desde el día 1.° del actual, sea cualquiera la 
fecha en que ésta haya comenzado: y respecto á los 
buques de salida si se ha de aplicar el impuesto á car
petas abiertas y no liquidadas el día 30 del primero de 
dichos meses, ó á las que se abran con posterioridad 
á dicha fecha;

S.. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Administración y Vigilancia del im 
puesto provisional de tráfico, se ha servido disponer 
que el indicado impuesto ha de ser satisfecho por los 
buques llegados á puerto después del día 30 de Sep
tiembre último, y no á los que estaban ya fondeados 
en esta fecha; V respecto á los de salida, que se cobre á 
las carpetas d£ exportación y cabotaje que se abran 
desde el día IVo de Octubre.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y el de las Aduanas. Dios guarde á Y. E. m u
chos años, Madrid 2 de Octubre de 1896.

N. REYERTES

Sr. Presidente de la Junta de xAdministración y Vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Instinción, decretada por Y. S. en 11 de Agosto 
último, se ha servido emitir con fecha, 29 de Septiembre 
próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión de D. José Salvador Hernández, Don 
Francisco Romero García, D. José Alcaraz Ros, D. Fé
lix Ros Alcaraz y 1). Alejo Alcaraz Orta, Concejales del 
Ayuntamiento de Instinción, decretada por el Gober
nador de Almería en 11 de Agosto último.

A consecuencia de instancia de varios vecinos or
denó el Gobernador que se certificara respecto á de
terminados hechos, y de dichas certificaciones aparece 
que á la sesión de 21 de Junio último, en que se debía 
dar cuenta de comunicaciones urgentes de la Delega
ción de Hacienda, no asistió, además del Alcalde, sino 
otro Concejal; que convocada sesión extraordinaria 
fiara el día siguiente, bajo apercibimiento, sucedió lo 
mismo; que en consecuencia de ello fueron multados 
los Concejales de que se trata, y convocados á otra se
sión extraordinaria, tampoco acudieron, y además se 
citan otras faltas en las cuentas y el desorden del a r
chivo; que habiéndose citado á sesión á los Concejales 
para dar sus descargos, no quisieron firmar los dupli
cados de las papeletas que obran en el expediente, ni 
han acudido á la sesión celebrada al efecto.

El Gobernador, vista la negligencia grave que de
mostraba todo lo actuado, y la desobediencia también 
grave á cumplir las órdenes de la Superioridad en 
cuanto á la celebración de sesiones, suspendió á los 
cinco Concejales referidos y nombró otros interinos que 
lo habían sido por elección.

Ultimamente se remite recurso de alzada de los 
suspensos, en que niegan todo sin acompañar prueba, y 
solamente unen acta notarial para acreditar que el 7 
de Junio y el 24 de Mayo estaba cerrada la Casa de 
Ayuntamiento.

Vistos los artículos 98 y 189 de la ley Municipal, y  
atendí en ti o á que los cinco Concejales del Ayuntamien
to de lu«tinción, áque se refiere este expediente, según 
afirman el Alcalde y el Gobernador, han abandonado 
la gestión de los intereses comunales que les estaban 
confiados, dejando de asistir á las sesiones, y aun des
pués de apercibidos y multados, por lo cual han incu
rrido en desobediencia grave, punible gubernativa
mente, y prescindiendo de los demás cargos, que tienen 
su procedimiento especial, ó de los que será responsa
ble el Secretario suspenso;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de los referidos cinco Concejales del Ayuntamien
to de Instinción.

Voto particular.—El Consejero Sr. Marqués de Peri-

jaa , disintiendo de la opinión de la mayorín fie la Sec
ción, ha formulado el siguiente voto particular, al que 
se ha adherido el de igual clase D. Juan V I Nido y 
Sagalerva.

El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de 
disentir de la opinión de la mayoría de la Sección por 
entender que, con arreglo á lo que dispone el art. 181 
de la ley Municipal vigente, procede exigir ante los 
Tribunales la responsabilidad en que han incurrido los 
Concejales suspensos del Ayuntamiento de Instinción, 
á que se refiere la consulta que precede.

Funda la mayoría de la Sección su acuerdo de con
firmar la suspensión decretada por el Gobernador civil 
de Almería, en que los Concejales suspensos se hallan 
comprendidos en el último apartado del art. 189 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 por haber incurrido en 
desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados, debida á la insis
tente y reiterada negativa de los referidos Concejales 
á concurrir á las sesiones del Ayuntamiento para que 
eran convocados, infringiendo con esta rebelde actitud 
el art. 98 de la citada ley, y originando graves perjui
cios á los intereses y servicios municipales que por 1a, 
misma les están encomendados.

El art. 380 del Código penal determina que incu
rren en las penas de inhabilitación temporal especial 
en su grado máximum á inhabilitación perpetua espe
cial y multa de 150 á 1.500 pesetas los funcionarios ad
ministrativos que se negasen abiertamente A dar el de
bido cumplimiento á órdenes de la Autoridad superior, 
dictadas dentro de los límites de su respectiva compe
tencia y revestidas de las formalidades legales, y te 
niendo los Concejales el carácter de funcionarios pú
blicos por lo que se refiere á los actos del Ayuntamien
to, y siendo de la atribución de los Alcaldes la imposi
ción de las multas á los Concejales por su falta de asis
tencia á las sesiones, así como la de velar y conmi
narlos para que concurran á ellas puntualmente; es 
incuestionable, á juicio del que tiene el honor de diri
girse á Y. E., que los Concejales del Ayuntamiento de 
Intinción, á los que se refiere el decreto del Gobe rnador 
de Almería de 11 de Agosto último, están comprendi
dos en la citada disposición del Código penal.

En pocas faltas podrán incurrir los Concejales que 
revistan mayor gravedad que la que se couh ae á este 
expediente.

No sólo por su falta de asistencia á jas sesiones 
hacen imposible la marcha regular de la vida munici
pal, imposibilitando que el Alcalde pueda ordenar los 
pag-os para atender al cumplimiento de las obligacio
nes de la Coporación, por no haberse podido acordar 
mensualmente por el Ayuntamiento la distribución é 
inversión de los fondos con sujeción al presupuesto, 
sino que esta actitud la han adoptado deliberadamen
te, poniéndose los Concejales de acuerdo para llevarla 
á cabo con el punible propósito de que no sea posible 
en algunos casos ni celebrar las sesiones en segunda 
convocatoria, con arreglo á lo que dispone el segundo 
apartado del art. 104 de la precitada ley.

Es, por lo tanto, evidente para el que suscribe, que 
los Concejales del Ayuntamiento de Instinción, á los 
que se refiere este expediente, han incurrido en respon
sabilidad criminal, por lo cual procede, además de con
firmar la suspensión en el ejercicio de sus cargos, de
cretada por el Gobernador de Almería, remitir los ante
cedentes á los Tribunales de justicia á los efectos que 
determina el art. 380 del Código penal.

Refutación.—-Apremiada la Sección por el tiempo, 
porque el plazo de la ley está próximo á cumplirse, y 
por más que esta circunstancia deja ya casi sin efecto 
la corrección que representa la suspensión,, 3a mayoría 
no puede menos de hacer al voto particular una refu
tación reducida á muy breves observaciones.

Cierto es que el Código penal considera la desobe
diencia á la Autoridad como delito y la marca la pena 
correspondiente; pero esto no puede tener aplicación 
cuando se trata de desobediencias que tienen marcada 
su corrección, y por consiguiente, su castigo en leyes 
administrativas, por tratarse de actos y materias g u 
bernativas.

La ley Municipal, en su art. 181, confirma esta mis
ma distinción, pues dice que la responsabilidad de las 
faltas cometidas por los Concejales será exigida por la 
Administración ó por los Tribunales, según la natu ra
leza de las mismas.

En el presente caso, los Concejales han desobedeci
do al Alcalde después de haber sido apercibidos y m ul
tados, y como éste es uno de los casos en que el art. 189 
de la ley impone como corrección la suspensión de sus 
cargos, resulta que, gubernativamente, está la falta 
castigada, y no sería procedente que además quedasen 
sujetos á otro castigo por los Tribunales sí procediera 
imponerla,
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Por esta razón, la mayoría de la Sección entiende 
que procede confirmar la suspensión, pero sin pasar 
tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
voto particular, se lia servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Almería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Vista la instancia de D. Felipe Martín Arroyo, apo

derado de D. Rafael Gasset y Ros, en que solicita se 
deje sin efec to  el nombramiento de este para el Regis
tro de la propiedad de Manila Sur y se le confirme en 
el de Albay;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, teniendo en cuenta que aun no se 
ha acordado la provisión del Registro de la propiedad 
de Albay, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De Real , orden lo comunico á Y. S. á ‘los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 
de Septiembre de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  d e  C o m e r c i o .

A consecuencia de las gestiones practicadas de orden de 
este M inisterio por el Cónsul general de España en M ontreal, 
el Sr. Gobernador general del Canadá ña dado las instruccio
nes oportunas para que se efectúe el reintegro de las sumas 
cobradas de más á los productos españoles importados en 
aquella posesión b ritán ica desde el 14 de Octubre de 1895 en 
que se puso en vigor el Tratado Franco-Canadiense hasta 
Marzo de 1896 en que sus cláusulas se hicieron extensivas á 
España y sus posesiones u ltram arinas.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES
D e p o s ito  H id r o g r á fic o .

GRUPO 189.—6 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el m ar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas San Pejálpo y Miquelón.

Irregularidad en la  rotación de la  ¡Juz de G alantry, 
SanjPedro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.204. París, 1896.)

Núm. 1 .343,1896.—Según .las observaciones hechas por 
el Laclocheterie y el Fulton, la:luz de G alantry presenta g ran 
des irregularidades en las fases de la luz, producidas por la 
rotación.

Ei prim er destello (blanco), ha variado entre 3 y ^ s e g u n 
dos; eU prim er intervalo ha variado entre 5 y 11; el segundo 
destello (blanco), entre 3 y 10; el segundo intervalo, entre 5 y 
12; el tercer destello (rojo), entre 3 y 10, y el tercer intervalo, 
entre 5 y 12.

Por lo tanto, no se puede, Tener confianza en la regu la ri
dad del funcionamiento de la luz.

V Cuaderno des faros núm. 5;|de 1896, pág. 14.

Sslajedia.
i Rpca a l ESE. de la  i s l a  Papey.
%'Notice to Mariners, núm. 478. London, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .344 , 1896.—Según participa el Comandante.del 
buque de guerra inglés Calibo, ha sido señalada por el Ca
p itán  del Zodiac la existencia ,de una roca (cubierta probable
mente, con menos de 2m de qgua) á 12 m illas al ESE. deY a 
isla Papey.

Situación aproxim ada: 64f 32' 30" N. por 7° 27' 10" W .

C arta n:úm. 230 de la  sección I.

Islas! Azores,
RestÚs de buque a l SW . de la s  Azores*

(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.206. París, 1 8 9 6 )
Núm. 1 .345 ,1896.—Según participa el C ap itán  de la fra

ga ta  Almendral, encontrándose este huque el ó de Agosto 
de 1896, á las seis de la m añana, en 30° 58' 30 N. por 32 34

40" AY., vió, á 400m de d istancia, los resdós de un  buque de 
madera forrado en cobre, tum bado sobre la banda de estri
bor, y cuya quilla descubría á veces.

Carta núm. 230 de la sección I.

I s la s  B r i tá n ic a s .—I r la  es da.
Corneta de n ieb la  en e l ÜLougk de B eífasi*

(Avis aux Navigateurs, núm. 207/1 .251 . París, 1 8 9 6 )
Núm. 1 .346 , 1896.—Según participa el Yicecónsui de 

Francia en Belfast, se ha instalado una corneta de niebla de 
mucha potencia en el faro núm. 1, situado en la orilla E. de 
la entrada del canal Yictoria, en el Lough de Belfast.-

Cuaderno de faros núm . 4 de 1893, pág. 136.

E sc o c ia .
M odificación en proyecto, de la  luz de la  is la  Strom a  

(Firth  de P entland).
(Notice to Mariners, núm. 489. London, 1896.)

Núm. 1.347, 1896.—Los Comisarios de faros del Norte 
participan que el 15 de Octubre de 1896 se inaugurará , en un 
faro levantado en la pun ta  Swilkie, en la isla Stroma, una 
luz de prim er orden, con grupo de destellos blancos cada 30 se
gundos (6 destellos rápidos en 15 segtmdos, seguidos de un 
eclipse de 15 segundos). Esta luz, elevada 32m sobre la pleamnr 
y 22m,6 sobre el suelo, tendrá 16 m illas de alcance en tiempo 
claro.,

En la misma fecha se apagará la luz actual, de destellos 
blancos, de pun ta  Swilkie.

Situación aproxim ada: 58° 4U 40" N. por 3° 6' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 78.

Ing’lííÉerra.
O bstrucciones colocadas entre c iertas va lizas  

en el puerto de P ortland.
(Notice to Mariners, núm. 501. London, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .348 ,1896.—Se van á colocar obstruccionos entre 
las vfiizas de la orilla N. del puerto de Portland (Aviso núme
ro 167/1 .110  de 1895), excepto entre el extremo N. del rom 
peolas y la valiza A y entre las valizas A y B.

Los canales entre las valizas B  y C y entre la valiza A y el 
extremo N. del rompeolas, son los únicos que pueden em
plearse para franquear con seguridad la en trada del puerto 
de Portland por la parte N.

Carta núm. 558 de la  sección II.

Eram e! a .
T ra s la c ió n  de bo y as en el c a n a l de S a in t-S eu rin  

(G ironda).
(Direction des Pitares et Balises, 23 Septiembre 1896.)
Núm. 1 .349,1896.—A consecuencia de cambios en la  si

tuación del banco de Saint-Seurin, han sido trasladadas las 
cuatro boyas de asta que valizan el canal comprendido entre 
este banco y la orilla derecha del G ironda.

Estas boyas ocupan actualm ente las siguientes situa
ciones:

Boya N. de Saint-Seurin: 45° 30' 50" N. por 5° 20' 30" E.
1.a boya interm edia: 45° 29' 50" N. por 5° 22' 50" E.
2.a boya interm edia: 45c 28' 40" N. por 5° 24' 30" E.
Boya S. de Saint-Seurin: 45° 26' 50" N. por 5° 26' 30" E.
Estas cuatro boyas debe considerarse como boyas de estri

bor. E stán  p intadas de rojo y llevan distintivos cónicos.

Carta núm. 711 de la sección II.

P o r tu g a l .
No ex isten c ia  de la  roca O restes.

Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 38/2.356. Berlín, 1 8 9 6 )
Núm. 1 .350 ,1896 .—Según participa el Capitán del vapor- 

alem án Tucuman, la roca Orestes (cuya situación se ha con
siderado siempre dudosa), no existe, según, los prácticos- de 
Leixoes.

Carta núm. 703 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  genera l del T esoro  púb lico
y  O rd e n a c io n  g e n e ra l d e  P ag o s  d e l E stad o

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 12 de Septiembre de 1891 
con los números 181.194 de entrada y 47.308 ele registro por 
D. Francisco Masa Barreda, para garan tir á D. Felipe Masa 
Barreda en el cargo de Agente ejecutivo; de la  Hacienda en 
Jijona (Alicante), á la disposición de la Delegación de H a
cienda de dicha provincia, consistente el citado depósito en 
dos títulos de, Deuda amortizadle al 4 por 100, im portantes en 
junto 3.000 pesetas nominales; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto* en el art. 48 del reglam ento de- 
la  Caja de Depósitos, ha acordado se anule dicho- resguardo., 
quedando sin ningún, valor ni efecto,.

M adrid 2 de Octubre de 1896.—El D irector general, J . II. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ram o en 7 de Octubre de 1-889 
con los números 204.074 de entrada y 43.987 de registro, á 
nombre y como d a la  propiedad de-D. Ju liá n  A ndrés y Apa
ricio para responder del cargo de, Agente ejecutivo de la  p r i
mera zona del partido* de Carleiy á la disposición de la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Yalencia, im portante 
dicho depósito 1.900 pesetas en  m etálico; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del re
glamento de la Caja de Depósitos, ha acordado se ahnle dicho 
resguardo, quedando sin valor n i efecto> alguno.

Madrid 2 de Octubre d.r 1896.===El D irector general, J . R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 18 de Mayo de 1893 con 
los números 184.869 de entrada y 49.529 de registro , por Don 
Pelegrín Ezcutia y Roig, para  g aran tir el cargo de Agente 
ejecutivo de Hacienda de la. segunda zona del partido  de Gar

le!, á disposición de b í Delegación de Hacienda de la provin
cia de Yalencia, consistente dicho depósito en cuatro títulos 
de Deuda am ortizadle al 4por 100, im portantes en junto 2.000 
pesetas nom inales1; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 4D del reglamento de la Caja de De
pósitos, lia acordado se anule el mencionado resguardo, que
dando sin n ingún  valor ni electo.

Madrid 2 de Octubre de; 1896.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 25 de Sep

tiembre últim o, esta Dirección greneraljba dispuesto que el 
día 20 del corriente, á las doce de la m anana, se verifique en 
la  misma la subasta de adquisición de títu los y residuos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 in ferio r para su conversión 
en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones ci
viles.

La sum a disponible al efecto ex Ik  de 7.000,019 pesetas 78- 
centimos, compuesta de pesetas 22í..042<28, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en el mes de Febre
ro últim o, y de pesetas 6.778.9T/:50, sobrantes de la subasta 
verificada el 16 de Septiembre próxim u pasado.

Las reglas y formalidades ccjuque, h a  de celebrarse lar su 
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella-depositarán  en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 dei* valor nom inal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya; el depósi
to, según determ ina la Real orden de 27 de Jun io  de 1882.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según In 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á pesefr, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en le tra ,-tan to  la cantidad no
m inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta: con exclusiónule todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamen¿ñ el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Ca la  so
bre contendré una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega dé los pliegos podrá verificarse en el. Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 17 y .19, 
de doce de la m añana á cuatro de la tarde, y el 20 de once á 
once y media de la m añana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarics que determ ina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la adm i
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, p rinci
piando después el acto con la, lectura del anuncio de la m is
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente., la cantidad y el cambio de las m is
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerra
do remitido por el Ministerio cíe Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan ele hacerse las adjudicaciones en 
v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio  de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan, éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un  mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuénta la 
fracción que resulte m enor-de 500 pesetas nominales, & no 
ser que se complete su importe con un residuo.

E l sobrante que resulte-en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará  á la cantidad que corresponda á las si
guientes,

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
m itidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la  adjudi
cación.

Los que hagan dicha-entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

12. La presentación dedos títu los se efectuará en  el Nego
ciado de Recibo-fie documentos de la Deuda pública «le e s ta s . 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al «efecto se. facili
ta rá n  en la portería de oda Dirección.

Estos títu los llevarán el cupón com ente, consignándose 
a! respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A tx Direc
ción general do da‘Deudapama su amc-rtiwcim por subasta.

(Fé cha : firm a del prop oneirte.) >
Uno de los ejemplares de las facturas ene presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse- ésta, á fin 
de que le conserven come, resguardó- • entretanto  que .se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones adm itidas 
tendrá lugar precisam ente dentro de los diez días^ siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan  sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta com otras m ás ventajosas para el 
Tesoro,.podrán recoger en e l Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito-: que hubieran  constitu ido 
para  tom ar parte en ella, desde el día siguiente a l en que se 
publique en la  G a c e t a  el resultado, de la subasta..

M adrid 5 de Octubre de 1.896,.—El Director- general, el 
M arqués de Goicoerrotea.

Modelo de, preposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección 

general de la  Deuda pública la  cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 1J0 interior, al cambio
d e  pesetas y  céntim os por 100,. dentro de los ocho días
siguientes al de la, subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la  Dirección de ía
Deuda, e n  de$ mes ..... y al efecto incluye el documento
justificativo del. depósito hecho en garaD.tía de esta propo-y 
siefión.

M adrid ...... de -  de 189 ...
El interesado,
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D ir e c c io n  general de Propiedades 

y  Derechos del Estado.

Negociado de Ventas.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la segunda 
subasta del solar del ex Colegio de Ciegos de Sania Catalina de 
los Donados.
Artículo 1.° Se saca á pública subasta el solar del ex Co

legio de Ciegos de Santa Catalina de los Donados, de esta 
Corte, calle de los Donados, núm. 4; se 1 alia situado en el 
distrito del Centro, barrio de Isabel II, y pertenece al Registro 
primero, ó sea Occidente, á los efectos de la ley Hipotecaria.

El solar referido tiene su fachada, á Poniente á la citada 
calle de los Donados, en una línea de cinco metros 70 centí
metros. La línea de separación por la derecha, y al Mediodía 
con la casa núm. 2 de la calle de los Donados y 26 de la del 
Arenal, está compuesta de cinco rectas: la primera, de ocho 
metros 97 centímetros de longitud, y próximamente normal 
á la fachada; la segunda, casi paralela á ésta, que ensancha 
el sitio y mide seis metros 88 centímetros; la tercera, parale
la á la primera, es una línea de 10 metros 92 centímetros; la 
cuarta, que vuelve á estrechar el solar, y es también casi pa
ralela a la fachada, de siete metros 22 centímetros, y la quin
ta, de nueve metros 20'centímetros, que sigue la dirección de 
la primera y llega hasta el testero; al Norte, y por la izquier
da, la línea de separación con la capilla de Santa Catalina, 
mide en una sola recta 26 metros 22 centímetros; por último, 
el testero al Este, linda con la citada casa núm. 26 de la calle 
del Arenal, y con la núm. 17 de la calle de las Hileras, y está 
compuesta de tres rectas: la primera, que forma un ángulo 
menor que un recto con la anterior, y mide tres metros^ 46 
centímetros; la segunda, que es próximamente paralela á la 
línea de la capilla, y tiene tres metros 23 centímetros, y  la 
tercera, de dos metros 55 centímetros de longitud, que cierra 
el sitio, uniéndose con la línea de separación por la derecha. 
Estos 10 lados forman íun polígono irregular, que medido 
geométricamente resulta tener una superficie horizontal de 
235 metros cuadrados, 93 decímetros cuadrados, incluyendo 
en la misma la que corresponde á la mitad de la planta del 
muro de cerramiento medianero con la casa núm. 26 de la 
calle del Arenal.

En el segundo y cuarto lados de la línea de separación 
por la derecha se halla constituida una servidumbre de luces 
y vistas á favor de la repetida casa núm. 26 de la calle del 
Arenal por medio de huecos de ventana practicados en todos 
los pisos de aquélla y cerrados con rejas de hierro; el tercer 
lado de la citada línea de separación coincide con el eje del 
muro de cerramiento ya referido, que, como indica la, albardi- 
lía, es mancomún entre las dos propiedades que limita.

Art. 2.° El tipo que servirá de base para la subasta será 
el de 40.344 pesetas 3 céntimos; entendiéndose que la parcela 
expropiada para vía pública por el Excmo. Ayuntamiento no 
se halla comprendida en la medición ni en la valoración, y 
que, por lo tanto, corresponde á la Hacienda el percibo de la 
indemnización correspondiente.

Art. 3.° No consta la existencia de más servidumbres que 
las expresadas en el art. l.° ; pero si apareciesen otras al edi
ficar en el terreno, el comprador no podrá fundar en este caso 
reclamación alguna.

Art. 4.° La subasta tendrá lugar el día 10 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, bajo la Presidencia del 
Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta creada por

la ley de 21 de Diciembre de 1876, dtl stguntlo Jefe de la ex
presada Dirección general y del Abogado dtl Estado que se 
designe al efecto, con asistencia del Notario que tn turno le 
corresponda.

Art. 5.° Constituida la Junta de subasta en el día señala
do y durante la primera hora, se entregarán al Presidente por 
los licitadores los pliegos cerrados qut contengan sus propo
siciones, redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, 
acompañándose á cada pliego la cédula personal del propo
nente y el resguardo para acreditar en forma haber consigna
do en metálico y en la Caja de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad que se fija como tipo de la subasta, ó sean 2.017 pe
setas 20 céntimos.

Art. 6.° Las referidas proposiciones habrán de estar fir
madas por los proponentes y expresarán en letra y en pese
tas, y sin enmienda alguna, la cantidad ofrecida; contra lo 
que resulta escrito no podrá intentarse reclamación de nin
gún género, y tampoco se admitirá proposición que no cubra 
el tipo fijado para la subasta.

Art. 7.° Al recibirse los pliegos por el Presidente cuidará 
de que los interesados rubriquen en la cubierta, y los nume
rará por orden de presentación.

Art. 8.° No podrán hacer postura los deudores a la Ha
cienda como segundos contribuyentes ó por contratos u obli
gaciones en favor del Estado.

Art. 9.° Transcurrida la hora señalada para presentar 
proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego y procederá 
el Presidente á la apertura de los presentados por el orden de 
numeración, siendo leídos en alta voz por el Notario. Las 
proposiciones que no se hallen redactadas en los términos 
que expresa el modelo, ó que no vayan acompañadas de los 
documentos y requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas.

El Notario extenderá un acta en que se haga consta^ el 
nombre del mejor postor, á quien le será adjudicada provisio
nalmente la subasta de que se trata. Esta acta será firmada 
por el Presidente y demás individuos de la Junta y por el 
autor de la proposición más ventajosa, autorizándose en for
ma por el Notario.

Art. 10. Las personas que suscriban las proposiciones de
berán hallarse presentes ó representadas legalmente en el 
acto de la subasta.

Art. 11. Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más pro
posiciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciese me
jora por alguno de los proponentes, se declarará el remate 
interinamente en favor del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

Art. 12. Terminada la subasta se devolverán á los intere
sados las cédulas personales y las cartas de pago de sus res
pectivos depósitos, reteniéndose la del mejor postor como 
garantía del compromiso contraído.

Art. 13. Se comunicará administrativamente la adjudica
ción definitivamente al comprador, según dispone la Instruc- 

: ción, aprobada que sea la subasta, y acordada aquélla por el 
| Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, á propuesta de la Direc- 
, ción general de Pro-piedades, oyéndose a la Junta creada por 
| la citada ley de 21 de Diciembre de 1876.
I "Art. 14. La venta se hace á pagaren metálico- en tres 
¡ plazos y dos años. El primero- de aquellos, que será el 20 por 
! 100 del precio del remate, ¡s-tí satisfará al contado dentro de 
¡ los quince días siguientes al en que se notifique al interesado 
j la adjudicación definiliva, pudiendo ¡ser admitida como parte 
! del mismo, si así lo- solicitase el rematante, la -cantidad depo

sitada para tomar parte en la subasta, en cuyo caso inglesa- 
rá definitivamente en el Tesoro. Al propio tiempo, es decir, al 
hacer efectivo el primer plazo, satisfará el comprador los 
gastos de medición y tasación al Arquitecto dé Hacienda y 
los de subasta, y firmará los pagarés de los plazos segundo y  
tercero, que serán del 40 por 100 cada uno de la cantidad 
total del remate, que habrá de hacer efectivos al año y dos 
años respectivamente de la fecha de su autorización.

Art. 15. Si dentro del término de los quince días referi
dos el comprador no satisface el importe del primer plazo y 
el de los gastos de tasación y subasta, ni se presentara á 
autorizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará 
suyo el depósito constituido para tomar parte en la misma, 
anunciando otra nueva sin derecho á reclamación alguna por 
parte del comprador.

Art. 16. El otorgamiento de escritura con hipoteca espe
cial de la finca á favor del Estado por los plazos no satisfe
chos y cancelación de ésta, pagado que sea el precio total del 
remate con el importe de los gastos que tales actos ocasio
nen, tendrá lugar en la forma, plazos y con los efectos esta
blecidos en la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

Art. 17. Se entenderá que forman parte de este pliego de 
condiciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de 
Diciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, delmismo modo que las 
disposiciones vigentes para la desamortización de bienes del 
Estado en lo que no se opongan á lo establecido en aque
lla ley.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.—El Director general, 
P. O., José de Villalobos.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  ̂   empadronado e n  según
cédula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  d e  y del pliego de condiciones apro
bado por la Superioridad para la venta en pública subasta del 
solar del ex Colegio de Ciegos de Santa Catalina, sito en la 
calle de los Donados, núm. 4, acepta en todas sus partes di
cho pliego y se compromete á cumplir las condiciones esta
blecidas, ofreciendo por el mencionado solar la cantidad 

| d e  (en letra) pesetas céntimos.
(Fecha y firma.)

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos transmisibles nú
mero 351.560 de efectos, y núm. 79.266 de efectivo, expedidos 
por este establecimiento en 20 de Junio de 1895 y 22 de Ju
lio de 1896, respectivamente, á favor de D. Juan Diomedes y 
Parareda, se anuncia al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 de Septiem
bre último, fecha de la primera inseserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Raneo expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos, y quedando 
exento de toda responsabilidad.

| Madrid 5 de Octubre de 1896. =  El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —585

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n   g e n e r a l  d e  A .g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA á l  4 p o r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO.

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 

del Tesoro Billetes
hipotecarios.

E m is ió n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m isió n  
de 1890.

CÉDULAS
TOTAL

Interior. Exterior.

Amortizable. al 5 por 100. Am allá des.
O bligaciones 

al 5 por 100.
Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

1............ ............................. 3.227.000
4.588.600
2.307.700 
3.327.200 
2.982.300

678.000 
2.332.800
1.535.100
1.286.000

615.000 
609.500

. 2.945.500
3.120.400 

949.400
1.028.700
2.480.000
5.722.700
7.298.000 
6.782.900

12.214.400
7.951.100
6.053.600

15.660.400
12.705.000

1.001.700
1.370.000 
1.964.500
2.157.000

549.600
1.231.000 
2.633.200
1.490.700

987.000 
1.051.900

964.000
900.600 

1.070.400
550.800
580.500
852.700
307.600
/T7K AAA

44.500
126.500
305.000
348.000
368.000
182.000
138.500
174.500
284.500 
68.000

168.500
263.500
293.500 
257.000
9AQ AAA

167.000
287.500
180.000
400.500 
16.000 
80.000 
68.000
45.000

225.500
81.500
49.500
80.000 

211.000
9A KAA

50.500 
58.000 
29.000

257.600
53.500

468.500
591.500
268.500
498.500
145.500
73.500

475.000
864.000
/HA KAA

147.000 
36.000 
21.000
99.000
95.000

186.500
121.500
52.500
32.500

112.500
118.000 
1 KA AAA

» 1 »
-kV

5.000
»

21.000

------------,

»
»
»
»
\\

»
4.642.700
6.466.600
4.828.200 
6.589.300 
4.067.400
2.842.000
5.896.000
3.593.800
3.333.000 
2.097.900 
1.990.500
4.816.600
5.760.800
2.334.200
2.285.700
4.726.700

2 . . . . . ...............
»

3 .......................... .............................
» // >> //

4 .........................
» i )> //

\V »

5 .........................
» ! 
»

/>
3.000

14.000
10.000 
8.500

KAA

// // »

7 .........................
»

2.000 
500 

19.000 
18.500 
99  KAA

»

9 .........................
"k
»

» // »

10................... ..
»
»
»

»
»

»
11......................... »
12......................... » UUU

»w kaa

» »
14........................ » » Ao.üVU

»
» »

15............. . » » / . UUU 
2.000 

52.000 
3.000

»
16......................

ÍOU.UUU
129.000
19 A KAA

» »
20^500
2.500 
5.000
2.500

» »
17...................... » " » » »
18......................

/CU. UUU
1 1 9  KAA

efclU.UUU
*7K KAA

lo4,UUU
1 'HA KAA

» .! » » »
19........................

ou y. uuu
Af\A KAA

11,0. UUU 
QK AAA

/U.UUU
91 A KAA

1 /4.0U U
524.000
163.500
229.500
215.0001 
92.000

168 500 
l i o  000

» i
26^500

» »
21.........................

¿fcUT.DUU 
919  KAA

y u . UUU 
KAA

014:. UUU
OKI AAA

» » » »

22.........................
olo.DUU  
99/1 KAA

UUU
wq aaa

A D Í .UUU
126.500

68.500
163.500
63.500

143.500 
62.000
94.500

» » . » » 6.758.800
23.........................

D/D.UUU
1.123.700
i /icn kda

AA/x.. UUU
702.500
360.000
273.500 
39.500 
73.000

220.000

/O.UUU
523.000
180.000

65.500 
95.000

145.000
20.500

» ; » » » » 8.626.500
25....................... » » » » » 9.415.600
26.........................

1 . 4U1. /UU
1.805.000 
1.425.600 
4.454.700
3.990.000

» » » » » 14.411.600
28......................... » » 20.000 » » 10.347.100
29......................... » » » » » » 7.872.200
30......................... 182 r00 » j» » » » 20.577.600

369 000 » » » » 17.399.000

T o t a l e s . . . 108.401.300 34.538.800 5.942.000 3.228.000 5.634.100 3.668.500 » f; 153.000 114.000 » 161.679.800

Madrid 5 de Octubre de 1896.=E1 Director general, F. «Cobo de Chizmán.
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Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 

Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre 
últimos según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Qtfmbio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ 64‘967
Idem id. al 4 por 100 exterior., . 77‘072
Idem amortizable al 4 por 100...... ................ 76‘982
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100............  „ __ 101 ‘809
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de ¿886_____  86‘518
Idem id., emisión de 1890............................................... 72‘462
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100.............. 105‘058
Idem id.—Cédulas al 4 por 100............»* .. t   93‘025
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100............................... »

Madrid 5 de Octubre de 1896. =E1 Director general, F. Cobo 
de Guzmán.

Montes,
No habiéndose insertado aún en el Boletín oficial de la pro

vincia de Jaén, según lo que previene el art. 4.° de la Real or
den de 11 de Septiembre de 1886, el anuncio para la subasta 
de la Ordenación del monte «Garganta de Hornos j  agrega
dos» del Estado, en dicha provincia, que debía celebrarse el 
23 del actual; esta Dirección general ha acordado que se ve
rifique dicha subasta el día 24 de Noviembre próximo, con 
sujeción á las mismas condiciones que se establecieron para 
la que estaba anunciada, pudiendo admitirse pliegos para la 
misma hasta el día 18 de dicho mes.

Madrid 6 de Octubre de 1896. =E1 Direótorgeneral interi
no, F. Cobo de Guzmán.

Min is t e r io  d e  u l t r a m a r

Subsecretaria
Relación de las proposiciones presentadas para la cons

trucción y establecimiento de un dique Übtante en el
puerto de la Habanay según el orden d& su entrada
en el Registro general de este Ministerio.
1.a De D. Salvador de Torres Cartas, Ingeniero; Jéfíe áe* la 

Armada.
2.a De los Sres. Robert Stephenson & C.° Limited; de 

Newcastle on Tyne.
3.a De los Sres. David J. Dunlop & C.°, Ingenieros y cons

tructores dé buques en Glasgow.
4.a De los Sres. C. S. Swan & Hunter Limited, Ingenien- 

ros constructores en Wallsend (Inglaterra).
5.a De la Sociedad Astillero Vea-Murguía Noriegaty Com^ 

pañía, de Cádiz. " j
6.a De la Société Anonyme de Consúruction et des Ate*- 

liers de Willebroeck, de Bruselas.
Con dichas proposiciones se acompañan proyectos ó pla

nos del dique y los correspondientes resguardos de la Caja 
general de Depósitos, relativos á la garantía provisionaLexi- 
gida para tomar parte en el concurso.

Certifico que durante el plazo marcado- para la admisión 
de proposiciones para la construcción y establecimiento del 
dique á que se refieren las bases publicadas en la Gaceta, de 
Madrid de 7 de Agosto último, y hasta las doce de la noche 
del día de hoy, no se han presentado en este Registro más 
proposiciones que las antes indicadas.

Madrid 7 de Octubre de 1896.—El Jefe del Registro^M'a- 
nuel García Olaso.—V.° B.°=E1 Subsecretario, G. J. de 
Osma.

D ire c c io n  d e  lo s  R e g is tro s  y  d e l N o ta ria d o
j En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla va- 
¡ cante el Registro de la propiedad de Pinar del Río, de primera 

clase j  fianza de 10.000 pesos, epíe ha de proveerse con suje
ción a lo dispuesta en el art. 3(fe de la ley Hipotecaria para 

, Jas provincias de Ultramar, y en la regla 1.a del 365 del re- 
- glamento general para su ejecución.

Los aspirantes*- ó sme apoderados, preservarán hm solicita- 
des; que ©levarán al Mrmisterio de Ultramar por conducto de 

t esta Sección dentro-del plazo de cuatro meses, - á contar desde 
! el día siguiente al de la  publicación- de es%‘ anunduo en la 
| G a c e t a .
| Madrid 25 de Septiembre ale 1896. — El Jefa-dé ción,
! Julio García del Bus#o.=rYl0,Bv°—El Díirector gnnérald^ Gra

cia y Justicia, J. ügarfce.

En el territorio de la Audiencia de Manila se líallayae^i i -  
ie  el Registr o  de la propiedad de Manila Norte, do • prime" a 
críase y fianza de 2.000 pesos, que-ha de proveerse:-con^ - 
ción á lo dispuesto en e l art. 3031 de la ley Hipotecaria para 
las provincias'de Ultramar y en Ja regla 2d  del 365del reglan 
mentó general para su ejeeucióm.

Los aspirantes, ó sus apoderados, presentarán las solicito—* 
des* que elevarán al Ministerio dé Ultramar por conducto fie? 
esta Sección dente del plhzo de cuatro meses, á contar desdes/ 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio ep. la  
G a c e t a .

Madrid 25 ié-Septiembre de 1896.—El Jefe de la Sección-,. 
Pulió García del Busto.—V.'° B.'-teEl Director general- de- 
Gracia y Justicia, J. Ugarte...

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á las las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 de Octubre de 1896

Realación individual de las inhumaciones
- ................  —....... .......

EDAD
" . ........-...... . 5í 1 ' ™ —

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 & Párvulo Meningitis..................................................... Claudio Coello, 37.
3 » » Idem...................... Yiruela confluente........................................ Estudios, 3.

Tnqp Fp.rn Rnrip.7 ........................... 47 » Casado......... Apoplejía cerebral................... .................... Fuencarral, 53.
T.m'c- O Míe bel . . . . . . . 63 » Yiudo.................... Tuberculosis pulmonar............................... Hospital de los Franceses. 

Jesús y María, 22.
Limón, 30.

Taqp Mnvfin Prrm7álp7 . . . 64 » » Idem... . . . . . . . . . . Cáncer del estómago.....................................
Tiiqti Olíillíi . . . . .  . .  . . . 45 » » Idem...................... Tuberculosi pulmonar...............................

45 . » Soltero.................. Congestión pulmonar................................... Plaza de la Moncloa.
ErDnpicípn Ept*ti ‘A ti rl 9,7 . . . . . .  . . .  . . .  . . . . .  . . . 65 » » Casado .................. Afección orgánica cardíaca........................ Travesía del Conde Duque, 19. 

Hospital Provincial.
Idem.

.Tnc-p T iíio’n . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . 28 » Soltero.................. Pulmonía crónica..........................................
"Rofopl T? o tyi f T* P 7 - . . A  ̂. 33 » » Idem..................... Cirrosis hepática..........................................
A -n rlr*pq fio -pvírln . „ ........ 75 » » Yiudo.................... Gangrena del pie derecho........................... Buenavista, 48.
A tv f* n ti in Puipfin . . . . . . . .  . . . . . 67 » » Idem.. .................... Pleuropericarditis......................................... Ballesta, 17.
Taqp Qo ] i ti *:\ ci ........... 33 » » Casado.............. Hepatitis aguda............................................. Palma, 72.
TT'pq ti o \ qp n TTpt*ti ít tt n P7 . . . . . 51 » » Idem...................... Tuberculosis pulmonar...................... ......... Escuadra, 8.
A nf ahí a nPr/ 21

4
» » SDltero .................. Sanatorio de la Cruz Foja.

IVfííTmpl T?nrlvío'npr/ . . » » Párvulo................. Broncopneumonía......................... .............. Princesa, 32.
A nfnrnn rlp í-ruponutn . . » 1 » Idem...................... Bronquitis capilar......................................... Jorge Juan, 55. 

Santa Ursula, 9.MíomipI r~rnT*píí7 1 » » Idem...................... Tabes mesentérica.........................................
1 » » Idem...................... Yiruela confluente....................................... Feijoo, 1. 

Monteleón, 35.Marmol O Villamieva ................................................. » 2 » Idem...................... Meningitis......................................................
A ri o*pl T? n rl t* í o*n P7 . . .  . . . . . . . . . . . » 1 » Idem...................... Bronquitis capilar......................................... Dos Amigos, 5.
Ni^nl/í q TíODP7 . . . . . . . . . . . . 2 Idem...................... Cistitis............................................................ Montera, 42.
A 71 0*p1 T 1YÍ ÍTTfilTlP7 . . . . 4 » » Idem...................... Fiebre tifoidea.............................................. Argumosa, 4.
A TI 0*p1 THl 1 ‘V ti P 5T T . . . . . . . . 1 » Idem...................... Yiruela confluente........................................ B ¡stero, 1 y 3. 

Paloma, 21."Rpni'fn "P T̂ íí77 . . . . . . 1 » Idem...................... Idem.................................................................
A n rl v vq "V*iunPQ . 59 » » Yiudo.................... Insuficiencia mitral...................................... Hospital Provincial. 

Idem.PpgIth ftfTT1PnP7 . . . 62
45
1

» » Casado.................. Pelagra............................................................
TT/vt»ttv ota orví 1 rí r\ rinf ío'pvna » » Idem...................... Reumatismo................................................... Carretera de Extremadura, 20.

» » Párvulo................. Yiruela confluente........................................ J. Herrera, 7.
"RnTiiPiTPin PrnídP‘prP7 5 » » Idem...................... Idem................................................................ M ndez Alvaro, 35.
A lfrpHn TTptipItp 4 » » Idem...................... Idem................................................................. Sombrerete, 3.

Feto masculino..................................................................... » i>> » » » Inclusa.
Idem....................................................................................... » » & » » Medellín, 7.

Dnfio EpI í v\fl T? n nin 72
45
21
»

» » I Y iuda................... Bronquitis crónica....................................... Carranza, 12.
T?itd "Rormp . _ . . . . .  .................. » 1 Casada.................. Tuberculosis pulmonar...............................

Yiruela.............................................. .............
San Bernabé, 13.

»> » i Soltera.................. Rivera de Curtidores, 4.
T)p-f y o Tnimp . . . . 3 » | Párvulo................. Meningitis...................................................... Toledo, 114.
Mnrín R Villotp 3 » » | Idem...................... Yiruela............................................................ San Simón, 7 y 9. 

Atocha, 18.~MT *7 7*̂1 TI Í7 Sil 0*71 P7Y7 Í7 Tí . . . . 55 » » | Casada................. Tiroiditis.........................................................
Tínrnívníi ÍT-MTpfa . . ................. 54

16
» » | Soltera................. Apoplejía cerebral........ ................................. Amnistía, 5.
» » | Idem...................... Tuberculosis pulm onar............................... Jardines, 32.

O AnooTAOinn i-í-n oro n 48
48

» Idem...................... Válgame Dios, 6.
T̂pfíPÍI r-rnTTGP7 ..  . . . . . . . . » » Casada.................. Anemia cerebral........................... ................. Habana, 29.
AnfiORfiIíis . . . . . 41 » » Soltera................. Cáncer uterino....................................... Mendizábal, 4.
*Vip’í'nTiíí SnTî 37

37
» » Casada.................. Pulmonía......................................................... Espino, 5. 

Escalinata, 17.Em i 1 i« rimTirlíi . . » » Idem...................... Infección gangrenosa...................................
p p t i IVTíTvfi'í'n .................... 52 » » Idem...................... Infección grippal........................................... Garcilaso, 4.

II9 TT11911/1 Atlílfiln? . . . . . . . 20
1

» | Idem...................... Viruela confluente....................................... Mesón de Paños, 17.
M ÍT V  f M TT iínCHT . . . . . . . . . . . . » | Párvulo................. Coqueluche..................................................... Espíritu Santo, 27. 

Rollo 6.Elista Rn 17 ...................... . » 7 1 » J Idem...................... Enterocolitis...................................................
Ep-npcf» rr'̂ TnítpLin . . , 4 » » | Idem...................... Meningitis...................................................... Navarra, 1.
Fp.lipícíimn Enin .................. » 2 » 1 Idem...................... Cólera infantil................................................ Pacífico, 14.
Gvi c¡t,in M ptí ó n r lp - / . . . 1 » » j Idem...................... Bronquitis ................................................... . Gato, 4.
J n ^ p f n  T . í i n f l n h n r n  . . . . . . . 1 » ' » | Idem...................... Peritonitis infecciosa................................. . Amparo, 82. 

, Jordán, 5.A T íiLí I H p ErwAvíomp ? » 5 » | Idem...................... Bronquitis.......................................................
Juana Hernández ................................. 3 » : » •j Idem...................... Yiruela confluente....................................... . Plaza de la Cebada,. 13.
r-nlio frll fil PTT*P7 . . . » 5 1 Idem.................. . Salud, 12,

.T rm p fn  Tínliín ..................... » 8
;
i » | Idem................. Meningitis..................................................... C. Rubio, 3.

Fpriumrlpy,, .................... » 2 » j Idem...................... Bronquitis..................................................... Lava pies, 43.
IV̂ÍííTÍfi Tí̂ rlnnrln ........................ 5 » i » | Idem...................... Y iru e la .................................... ................... . Hernán», 19.
T-TiirnlífitG rlp ............. 23 » » 1 Soltera...... ............ Colapso cardíaco......................................... , Hospital Provincial.
E r  ti p i c-Pfi E í i t - í in -fp  . . . 36 » » 1 Idem.................... .. Endocarditis crónica................................... . Idem.
Tr i n i rl íi rl "V n 1 vpvrl p  ............................ S 21 » » | Idem.................... . Yiruela confluente....................................... , Idem.
A T ptmít A m n i 1 . .................................. I 68 » ■» S Casada................. . Reblandecimiento cerebral........................ . Idem.

n 1 m Alpíú]Píi .. .......... 42 » * 1 Idem.................... . Pulmonía....................................................... Idem.
» » | Soltera................ . Yiruela confluente ............ ........ Idem.

T -4 í rl n v u í v\ ‘f’n . . . . . . . . .  . ..«.•< » f9 l
i » | Párvulo............... . Idem ........................................................... ... Peñón, 44,

M íi T in p in  P p t p 7 38 » » 1 Soltera............... . Sarcoma uterino .......................................... . Beatas, 14*
1 i > i
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1 Resumen por* causas d e las dañinciones.
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Madrid 6 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
sigmidas en el grupo de infecciosas excluyen toda medidas añilaría con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(3 En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inicrveiieioti de ftfisteíencla de la  provincia 

de I^aeeeloEia.

Habiendo sufrido .extravío el resguardo talonario del de
pósito necesario en metálico, constituido en la sucursal de la 
Caja de Depósitos en esta provincia por D. Antonio Ribas y 
Serra, de 12 de Junio de 1885, bajo los números 28.662 de en
trada y 14.765 de registro, importante 5.000 pesetas, para ga
rantir el cargo de Procurador á D. Mariano Ribas Girbach, se 
previene á la persona en cuyo poder se baile dicho resguardo 
se sirva presentarlo en esta Intervención; en la inteligencia 
de que transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin que se haya presentado, quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Barcelona 19 de {Septiembre de 1896.=E1 Interventor, P. O., 
J . A ym anl X—586

I&eleg'aciósa de HstcSeiiria de la |ss*©wiiB©Ia 
de M álaga.

D, Ricardo López Palacios, Administrador de bienes y de
rechos del Estado de la provincia de Málaga.

Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia en 22 de 
Junio último, se cita y emplaza á las personas que hubiesen 
hecho alguna reclamación desde la promulgación de la ley 
de 15 de Junio de 1856 á la fecha, respecto á la excepción ó 
adjudicación de los bienes de una capellanía servidera en la 
iglesia parroquial de Ardales, y fundada por Rodrigo Martín 
Real y  María Coronado, su mujer, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten en esta Ad
ministración los documentos correspondientes para justificar 
el derecho que pudieran tener á los bienes de aquélla; advir
tiendo que acerca de ellos se instruye expediente de investi
gación á instancias de D. Francisco Sánchez Perujo.

Málaga 28 de Septismbre de 1896.=Ricardo López.
441—P

 ̂ Estación CcsitraS de Velég’caíos.»
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en < 

oficina por no encontrar á sus destfaiatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jerez de la Frontera.—Juan Romero, Expedidor del 1.197. 
Fuente de Cantos.—Salvador Mitrat, León, 14, tercero. 
Medina.—Rafael Castelli, Ancha de San Bernardo, 1. 
Mérida.—Emilio Matas, Lavapics, 28, tercero.
Valencia.—Juan Correcher, calle Alcalá.
Pinatar.—Juan Musso, Barquillo, 37 duplicado,
Leognan.—Porte Valle Clenein, province de Madrid.'

ESTE
Cáceres.—Matilde Cebúm, Bárbara Braganza, 14, tercero. 
Bilbao.—V.ft de Berenguera, Serrano, 12.

NORTE
Castrogeriz,*—Román Bermejo, San Vicente, 8.
Madrid 7 de ©ctubre de 1896.—El Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL BE MADRID

Año económico de 1895-96. PRESUPÍ ESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
jQSMdo demostrativo y balance de las oj emcioi es de cor ia bilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Julio de 1896.

INGRESOS

BEBE HABER SALDAS

CAPÍTULOS

Créditos 

p r e s u p u e s t o s  

para 1895 96.

f esetas.

Devo uciones. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

R E C A U D A C IÓ N  O B T E N ID A

T O T * L

Pesetas.

| D EUD O R ES

S Ingresos 

| por realizar.

|  Pesetas

AC R E ED O R E S

Exceso ce ingresos 
••-obre 

ios presupuestos.

Pesetas.

Basta fin del mes 

de Judío c/e 1896. 

-
Pesetas.

En el mes 

de Julio de 1mí6.

Pesetas.

1.°— Propios.................................. ............... — 2.700.247*59 7.956*79

■

2.708.204*38 635.445*17 49.820*94 685,266*11 2.022.938*27 »
2 .°— Montes............................................................. .  — — 5.500 » 5.500 1.804*75 643*65 2.448*40 3.051*60 »

3.°—Impuestos................................................... ............... . . .2.260.291 2.390*63 2.262.681*63 1.599.960*79 48.420*83 1.64-8.381*62 614.300*01 »

4.°—Beneficencia........ ........................................................... 43.355*50 » 43.355*50 33.767*77 627*82 34.395*59 8.959*91 ‘ »
5.°—Instrucción pública...................................................... » » » s » » » »

0.°—'Corrección pública....................................................... 254*50 » 254*50 I » » » 254*50 »

7.°—Extraordinarios........................ .................................... 2.552.955 3.816*15 2.556.771*15 1.511.053*11 16.676*30 1.527.729*41 1.029.041*74 »

8.°—R esultas,....................................................................... 30.000 1,090*05 ; 31.090*05 I 1.128.748*13 1.552*04 1.130.300*17 » 1.099.210*12

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.................. 24.149.354*94 244.890*09 24.394.245*03 22.178.055*47 276.334*11 22.454.389*58 1.939.855*45 »
10,°—Reintegros...................................................................... 237.337*63 » 237.337*63 I 3.173 » 3.173 234.164*63 »

i

31.979.296*16 260.143*71 32.239.439*87 1 27.092.008*19 394.075*69 j 27.486.083*88 1 5.852.566*11 1.099.210*12
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P A G O S

D E B E H A B E R S A L D O S

PAGOS EJECUTADOS
D EU D O R ES ACREEDO RES

CAPÍTULOS Créditos Créditos A um ento
T O T A L R eintegro». T O T A L Exceso Cx"ódito

transferidos. Uasta En el mes presupuestos por i <4 a O’fíñ* f)R H i a
fin del mes de de — para 18s5-f,(í. transferencia. — — LO guiOwVO)

— Junio de 1896. Jallo de 1896. __ _ — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta*. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento.................................. 43.277'20 2.480.366‘65 29.601*04 2.553.304‘89 2.584.021-50 66.000 6.249*40 2.656.270-90 » 102.966*01

2.° Policía de Seguridad......................................... 141.419‘67 1.257.579‘14 24,354‘08 1.423.352*89 1.564.859*43 » 870*07 1.565.729-50 » 142.376*61

3.° Policía Urbana y Rural..................................... » 2.157.764‘79 74.148‘43 2.231.913*22 2.933.592*73 10.000 1.043*71 2.944.636-44 » 712.723*22

4.° Instrucción pública........................... ............... » 986.701‘97 78*793*73 1.065.495*70 1.150.561*25 * 1.150.561-25 » 85.065*55

5.° Beneficencia....................... v . ...... .................... » * 820.515‘49 60.603*94 881.209*43 1.029.962*75 7.500 747*60 1.038.210-35 » 157.000*92

6.° Obras públicas.................................................... 75.000 2.516.183‘95 82.680‘87 2.673.864*82 2.943.863*19 308.826*87 763*70 3.253.453-76 » 579.588*94

7 0 Corrección pública.......... ...................... .......... 355.000 2.500 357.500 400.000 » 400 000 ff 42.500

8.° Montes................................................................. » » » » » » »

rJA/Vy * UV7V 

» » »

9.° Cargas................................................................. 137.500 14.423.922‘45 103,858*67 14.665.281*12 18.500.240*31 137.500 17.049*64 18.654.789*95 » 3.989.508*83

10.° Obras de nueva construcción............................ 110.000 12.888‘43 1.560‘93 122.449*36 152.430 » » 152.430 » 27.980*64

11.° Imprevistos........................................................ 22.630 42.079‘35 31.013‘37 95.722*72 119.765 » » 119.765 » 24.042*28

12.° Resultas............................................................... » 461.054‘02 210‘75 461.264*77| 600.000 » 24.500 624.500 » 163.235*23

529.826‘87' 25.514.056‘24 489.475‘81 26.533.358*92 31.979.296*161 529.826*87 51.224 32.560.347*15 » 6.026.988*23

Balance de las operaciones de I n g r e s o s  y  P a g o s .

DEBE HABER —------------- ....

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

¡ Realizados....................................... » 27.486.083*88 >> »

Ingresos....... . . . .  < Devueltos....................................... 260.143*71 » » »

\ Líquidos........................................ » » » 27.225.940*17

/ Ejecutados...................................... 26.003.532*05 » » »
Pagos.................. < Reintegrados.............. ..................... » 51.224*12 » »

' f Líquidos.......... .................... ......... » » 25.952.307-93 »

Existencias en Tesorería.. ............................................ 1.273.632*24 » 1.273.632-24 »

27.537.308 27.537.308 27.225.940-17 27.225.940*17 |

Madrid 31 de Julio de 1896. == El Contador, Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Celatayud, Relator Secretario de Sala 

de esta Audiencia territorial.
Certifico que en cansa que se sigue en esta Audiencia pro

cedente del Juzgado de instrucción de JLoja contra Francisco 
Heredia Maldonado sobre robo se lia señalado por la Sala para 
la celebración del juicio por jurados en dicha causa el día 20 
del actual, a las once de su mañana, á cuyo acto han de eom- 

arecer como testigos Josefa Fernández Navarrete, Antonio 
egovía Enamorado, Angustias Navarrete Campos y Lucía 

Martín López, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo que 
ha de verificarse la citación de los mismos por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegando á su conocimiento 
puedan comparecer en el local de esta Audiencia referido día 
y hora; bajo los apercibimiencos que la ley señala si dejan de 
verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 2 Octubre.de 1896. =  Mariano 
Alonso. J—6767

TARRAGONA
B. Antonio Eseofet y Yalero, segundo Teniente de Infan

tería del regimiento de la Albuera, núm. 26, y Juez instrüé- 
tor de la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral contra el soldado Pablo Biura Mas, por falta de primo*- 
ra deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Pablo Biura Mas, de este regimiento, de diez y nueve anos, 
un mes y quince días de edad, y oficio labrador, natural y 
vecino de Plá de Panadés, y cuyas señas personales son las si
guientes: peto castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y booa 
regulares, barba poca, estatura un metro 562 milímetros, 
para que en e! preciso término de treinta días, contados desde- 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado militar (cuartel de la Rambla), á 
mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo citado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Tarragona 18 de Septiembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Antonio de Eseofet. 2655—M

D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento Anto
nio Bustamante Piera por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Bustamante Piera, natural de Alcira (Valencia), hijo de 
Antonio y de María, de veintiún años de edad, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Carro de esta capital, á dar sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en e] 
referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso di 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
pues así lo tengo acordado en diligencia en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad,- insértese en le 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tarragona 20 de Septiembre de 1896.=Juan González.
2654—M

VALENCIA
D. Miguel Donato Pérez, Capitán Ayudante, Juez instruc

tor del regimiento de Mallorca, núm. 13, y del expedienta 
seguido contra el soldado del mismo Vicente Pastor Tamari 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida 
do Vicente Pastor Tamarit, natural de Valencia, hijo de Jos 
y de Elena, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio tor
nero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño 
cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente despejada, nari

barba y boca regulares, y de un metro 609 milímetros, de es
tatura, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, com
parezca en el cuartel del Refugio de esta capital, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le estoy formando por desertor; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo prefijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez,.en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero íi todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, Vicente Pastor Tamarit, yen 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Refugio, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 23 de Septiembre de 1896.—Miguel 
Donato. 2658—M

D. Francisco Suárez Furió, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez 
instructor nombrado para actuar como tal, en el expediente 
instruido contra el soldado de este cuerpo Enrique Benedicto 
Barrachina, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á En
rique Benedicto Barrachina, soldado de este Cuerpo, natural 
de Valencia, hijo de Félix y de Francisca, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio fotógrafo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, usa bigote, y 
tiene la estatura de un metro 602 milímetros, para que en el 
preciso tiempo de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, establecido en el cuartel de Santo Domingo, 
que ocupa el regimiento en Valencia, á responder á los car
gos que le resulten con motivo de haber desertado; bajo aper
cibimiento de-que si no comparece en el plazo citado se le de
clarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Enrique Benedicto Barrachina, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso a este Juzgado
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con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 25 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Suárez. 2656—M

D. Francisco Suárez Furió, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez 
instructor nombrado para actuar como tal en el expediente 
instruido contra el soldado de este Cuerpo Francisco Alema- 
ny Iborra por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Alemanv Iborra, soldado de este Cuerpo, natural de 
Facheca (A lic a n te ), hijo de Cristóbal y de Concepción, solte
ro, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, usa bigote, y tiene la estatura de un 
metro 720 milímetros, para que en el preciso tiempo de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, establecido 
en el cuartel de S an to  Domingo, que ocupa el regimiento en 
Valencia, á responder á los cargos que le resultan con moti
vo de haber desertado; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo citado se le declarará en rebeldía.

A su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Alemany Iborra, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 25 de Septiembre de 1896. =  Fran
cisco Suárez. 2657—M

ZARAGOZA
D. Santiago Martí García, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y 
Juez instructor de expedientes militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta excedente 
de cupo perteneciente al reemplazo de 1894 y á esta zona de 
reclutamiento de Zaragoza, Braulio Moreno Ruiz, natural de 
esta capital, avecindado en la misma, de estado soltero, de 
edad veintiún años y de oficio comerciante, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un metro 640 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
regular, y producción buena, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. "Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército 
le instruyo expediente por falta de presentación á la concen
tración de 1.° del presente mes, dispuesta por Real orden de 
11 de Agosto próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
á dicho Braulio Moreno Ruiz, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de éste y su publicidad 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , e 
presente en las oficinas de la mencionada zona, establecida* 
en el cuartel de Hernán Cortés, de Zaragoza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
da rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del expresado Braulio Moreno Ruiz, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á las citadas ofi
cinas y cuartel nombrado y á mi disposición, así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M a d r id .

Zaragoza 23 de Septiembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
Instructor, Santiago Martí.—Por su mandato, el csbo Secre
tario, Cesar Mariano. 2661—M

D. Bienvenido Iranzu Pérez, primer Teniente niel segundo 
batallón del regimiento Infantería riel Infante, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido en este Cuerpo de orden del 
Sr. Coronel del mismo contra el recluta José ftasfr'llnna A l-  
davó por falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito }  en pl z© al re
cluta José Castellana Aldavó, natural de San huí provin
cia de Lérida y avecindado en dicho pueblo, ln o de José y 
de Francisca, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que se presente en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida} en 
el cuartel que ocüpM este regimiento en Zaragoza, y á mi dis
posición, print responder á los cargos que le resulten en el 
mencírtiiiiiiilo expediente; bajo apercibimiento que s; no com
parece un el filriMu lijarlo sera declarado rebelde, originándole 
el perjuicio >i que lia va lugar,

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las^seguridades conve
nientes, á este regimiento y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 23 de Septiembre de 1896.=Bienvení- 
do Iranzu. 2662—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Avala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra María López Gras, se cita y llama á la misma, 
de veintiséis anos de edad, natural y vecina de ésta, hija de 
José y de Rosario, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, bajos, para responder á los 
cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  las Autoridades y

agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada María López Gras, conducién
dola, en caso de ser habida, á las cárceles nacionales, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 25 de Septiembre de 1896.=Francisco 5eP. A ya- 
la.—Por disposición de S. S., y por D. Mígue^ Aracfl,. Luis 
Durán. ” J—6597

D. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones contra José María Fernández Blanco, se cita y llama 
al mismo, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Miguel y 
Antonia, natural de Sada (Betanzos), marinero-* vecino que- 
había sido de ésta, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi- 
cach n dt esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
ofleial ele esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, 1, bajos, para responder á los cargos 
que k icsultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
"o  ve i'carlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
limar

U propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales donde quedará á mi disposi
ción.

Barcelona 25 de Septiembre de 1896.=Francisco de Paula 
Ay ala.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel Aracil, 
Luis Durán. J—6598

BETANZOS
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Hace público que en la noche del 22 al 23 del actual se 

perpetro un robo con fractura y escalamiento en la casa que 
en el lugar de 111 obre, parroquia de San Pedro das Viñas, en 
este término municipal, posee Doña Antonia Rodríguez Vizo- 
so, viuda de D. Adolfo Villarnovo, vecina de esta ciudad, 
ejecutado por dos hombres desconocidos, que se llevaron las 
prendas de ropa y dinero que á continuación se expresan, 
todo lo que hasta la fecha no pudo ser habido.

Ruego, pues, a todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la ocu
pación de los referidos efectos y dinero y á la detención ele 
las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Betanzos á 25 de Septiembre de 1896.=Miguel 
Castellote.=De su orden, Manudl Bouza.

Efectos robados.

Un pañuelo de seda casi nuevo, á cuadros azules y encar
nados.

Otro de seda, también casi nuevo, color hueso y verde.
Un impermeable de niño, oscuro, de buen uso y sih marca 

•alguna
Ochenta céntimos en monedas de 10 y 5 de peseta, gran

des y chicas. J—6599
CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á los agentes 
de la policía judicial la busca de una jaca de diez años de 
edad, más de la marca, castaña clara, sin hierro, lucera, cal
zada de ambos pies y matada del costillar izquierdo, que ha 
sido robada en Ja posada de José Martín Díaz, de esta locali
dad; y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en Campillos á 22 de Septiembre de 1896.= Juan J. 
de Rueda. =E1 actuario, Pedro Govantes. J—6605

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de inztrucción de este 

partido ti» Ci 1 reros.
Por el presento edicto se cita, llama y emplaza á D. Dios- 

dado Lagar y García, natural de Mamblas, casado, mayor de 
edad, Médico titular que ha sido en este mismo año en el 
pueblo de Peguerinos, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, siguientes al de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Avi
la y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
mi Juzgado á prestar una declar ación en causa que instruyo 
contra Juan Herranz y otro por lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Cebreros á 26 de Septiembre de 1896.=Mariano 
García Rodríguez. =E1 Escribano, Nicolás Carrillo.

J—6600
CERVERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este segundo edicto se cita y llama á Ignes Vilaró Pi- 
quet, vecina de Torá, y residente últimamente en Manresa, 
ausente por más de veinte años, ignorándose su paradero, 
para que en el término de dos meses, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á este Juzgado ó dé razón de su paradero; y para el caso de 
no verificarlo, por igual término se cita y llama á los que se 
crean con mejor derecho á la administración de sus bienes, 
para que comparezcan á este Juzgado á deducirlo; previnién
dole^ que al verificarlo deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos; pues así se ha acordado en méritos del 
expediente instruido á instancia de Pedro Fontanilles y Pi- 
quet, vecino de Barcelona, pariente en sexto grado de Ignes 
Vilaró, reclamando la administración de sus bienes.

Cervera 20 de Agosto de 1896.=Emilio Carreó o.ra=Por su 
mandado, Ramón Tarruell. X—590

CORUÑA
D, José Román Junquera, Juq  ̂ dti instrucción de la ciu

dad de la Cor uña y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Manuel San Emeterío, natural de Santander, hijo de Antonia 
y de Basilia, de treinta años, soltero, marmolista; Gumersin
do Pampín Blanco, natural y xrecino de San Cosme de Ahian- 
cos, hijo de José y Elvira, de veintitrés años, soltero, labra
dor; Manuel Vázquez Villamor, natural y vecino de San Cos
me de Abiancos, hijo de Manuel y de Carmen, de veinte años, 
soltero, sastre; Eduardo Ramos Virosta, natural de Villafran- 
ca del Bierzo, vecino de Lugo, hijo de Manuel y Josefa, de

veintiocho años, solt ero, vendedor ambulante',- y José Afes 
Otero, natural y vecino* de Tabeayo, hijo de Antonio y Jose
fa, de diez y ocho años, soltero, jornalero, cuyas demás seña# 
ú continuación se expresan,, á fin de que dentro del término 
de quince días, contados de?Me la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca®, ante este Juzgado á res- 

■ ponder de los cargos que costra ellos resultan en sumario 
que se les Instruye sobre quebrantamiento de condenag a,ten
tado y robo,*' b jo apercibimiento1de que1 si no comparecen se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que Imbie- 

• re lugar.
Al propios tiempo ruego y encargo á todas las AutorM n- 

j des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y'esrjp- 
tura de los referidos procesados, poniéndolos, caso de ser'hau- 
Mdos, á mi disposición con las seguridades'debidas.

Dada en la Cbruña á 21 de Septiembre de 1896.^5*068» 
Román Junquera. = D e su  orden, Andrés de- Costa.

Señas de los procesados.

El San Emeterío* es de estatura regular, cara redonda, na^ 
s riz regular, pelo negro, cejas ídem, ojos azules-, barba poblk— 

da, color bueno.
El Pampín estatura alta, cara redonda, nariz y boca regu

lares, pelo y cejas negros, ojos claros, barba poblada y colora 
; bueno.
! El Vázquez Villamor estatura baja, cara redonda, nariz y  

boca regulare-, pelo y cejas negros, ojos castaños, barba na
ciente y color bueno.

El Eduardo Ramos estatura regular, cara redonda, nariz 
y boca regulares, pelo y cejas negros, ojos azules y barba po
blada.

Y  José Ares estatura alta, cara redonda, nariz roma, boca 
grande, pelo, cejas y ojos castaños, barba poca y color bueno.

J—6601
GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Domingo Giles Núñez, vecino de la Aldea de Mon
te de los Romeros, término municipal de Zalamea la Real, co
rrespondiente al partido judicial de Valverde del Camino, 
natural de Comavera de León, hijo de Luis y María, de trein
ta y cinco años de edad, alto, metido en carnes, con domici
lio en la ciudad de Sevilla, en la casa núm. 11 de la calle de 
Recaredo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del insfrascrito á las 
resultas de la causa que con otro consorte se le sigue por 
robo de caballerías; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido, con 
las seguridades convenientes, lo remitan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 23 de Septiembre de 1896.=Antonio de 
la Vega.=El Secretario, Miguel Figueroa. J—6602

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Lao 

Abad, natural y vecino de Fiñana, hijo de Francisco y Sabina, 
soltero/jornalero, de veinte años de edad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la Audiencia provincial de Almería al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la prisión y con
ducción, á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia re
ferida, del procesado antes expresado.

Dada en Gérgal á 25 de Septiembre de 1896. =Francisco 
Esteban.=Por su mandado, Antonio Zamora. J—6603:

HERVÁS

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del parti
do de Hervás.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla
mado José Maldonado Flores para que en el término de diez, 
días comparezca en este Juzgado á rendir una declaración en 
el sumario que se instruye en averiguación de la procedencia 
de una yegua ocupada al guarda de la dehesa de la Granja, 
de Granadillo.

Al propio tiempo se hace saber que en este Juzgado obra- 
depositada una yegua de pelo tordo, sucio claro bn el tercio* 
superior y sucio oscuro en el anterior, con cabos alazanes,, 
estrella corrida en la frente, hierro de cruz en el anca dere
cha, de un metro 42 centímetros de alzada, de once años de
edad; y se llama á la persona que se crea dueño de la misma, 
para que se persone en este Juzgado á fin de hacer valer su 
derecho.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades hagan 
público éste en sus respectivas localidades para conocimiento- 
de todos los vecinos,

Dada en Hervás á 29 de Septiembre de 1896.=Francis@o> 
Alvarez Vega.=De su orden, Mauricio de la Muía y Negrete-

J—660®
LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia de 
la villa de Lare-do y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. José y Doña Ra
faela Landeras Torre, vecinos que han sido de Castro* Urdia- 
les, y cuyo actual paradero se ignora,, para que en. término- 
de quince días, desde la publicación del presente en.el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan*, 
ante este Juzgado, personándose m  forma, á usar de su der*

; recho en autos de juicio necesario de tegumentaria de Do®t 
Demetrio Landeras y Fernández, promovidos pora el Procura
dor D. Domingo- Celada á nombre, y con poder de D. Rafáel 
Landeras Torre.

Dado, en Laredo á 1A de Octubre de 1896. =Ba, 1 domero 
Sáez Sánchez. ==Por mandado de S. S.., Alejandro Fernández.

X -5 9 3
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de esto 
partido.Por la presente se cita, llama-y emplaza por término de
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diez días, á contar desde su inserción, á Bienvenido Cañuto 
Vela, natural de Yatos, partido judicia l de Ugijar, provincia 
de Granada, hij o de Juan y de R of¿a, soltero, de veinticuatro 
años de edad, j ornalero, vecino de dicho pueblo, cuyas señas 
son: pelo rubio, ojos melados, c.olor bueno; viste traje claro 
de cazadora b'astante usada, alpargatas y sombrero hongo co 
lor ceniza; apercibido que de no comparecer ante este Juzga
do se le decl arará rebelde en la causa que se le sigue sobre le
siones.

A l propio tiempo se en carga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía "judicial la busca y captura, en su 
caso de d ich o  procesado, que de ser habido se pondrá á dis
posición  de este Juzgado en la cárcel de este ciudad.

Daña en Linares & 24 de Septiembre de 1896.=Lorenzo i 
D uadrilIero .=P or su m andado, Ildefonso Jurado.

J—6604
fiA D B ID — ADDIENOIA

En v irtud  de providencia dictada en 19 del actual por el 
Si:. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
e sta Corte-, ue anuncia por medio del presente haber sido de
c la ra d o  en concurso necesario B. Manuel V ictoria de Lecea, 
vecino de esta capital, con dom icilio en.la calle de Eeganitos, 
num ero #3 , piso segundo, y  se previene que nadie haga pagos 
al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
haceteos ál Depositario Administrador D. José Gálvez A lar- 
cón, vecino de esta villa, en la Travesía del Conde Duque, 
núm ero 15, piso tercero; se convoca á sus acreedores^ á junta 
general para nombramiento de síndicos, y se cita á los que 
se ignara su dom icilio, para que concurran á dicho acto, que 
Leistdrá lugar el día 27 del próximo mes de Octubre, á las dos 
<fe su tarde, en el salón de actos públicos de los Juzgados de 
primera- instanc1'a de esta capital, sito en el piso principal de 
Jía casa núm. 1 de la calle del General Castaños; y se advier
t e  á dichos acreedores que los títulos justificativos de sus 
‘créd itos deberán presentarlos en Escribanía cuarenta y ocho 
Choras antes de la señalada para la celebración de la referida 

junta, sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la elec
c i ó n  de síndicos, y que de no concurrir les parará el perjui
c io  que haya lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1896 .= V .° B .°= G u lló m = E l 
□Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —591
M ADRID— CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
■ distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y com® comprendida en el 
número 1.° del art. 835 déla  ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á Severiano Rodríguez, Angel L lo - 
Teñte y Antonio Tebato, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignocan, pero se cree fueron vecinos del pueblo 
de Consuegra, partido judicial de Lillo, para que dentro del 
term ino de diez días comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de que presten declaración indagatoria en el sumario cri
m inal que me hallo instruyendo á virtud de querella enta- 
bl da por D. Rafael Gasset y Chinchilla, por calumnia é in
juria; apercibiéndoles de que si no comparecen serán decla
mados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s , tanto civiles como militares, y nrdp.no á los agentes de la 
policía  judicial, practiquen diligenóias en averiguación del 
paradero de dichos procesados, y lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado con la brevedad posible.

Dada en M drid á 25 de Septiembre de 1896.=Juan Fran
c is c o  R uiz.~E1 Escribano, Bartolomé Uceda. J—6607

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de instrucción del distri
t o  del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Belda 
Encinal, hijo de Justo y de Isabel, natural de Albacete, de 
•veintiséis años de edad, soltero, periodista, que habitó en la 
calle del Amparo, núm. 40, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro dél término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, sitos en el edifi
cio núm 1 de la calle del General Castaños, al efecto de re
querirle para que designe el punto donde ha de cumplir la 
pena de destierro que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el mismo por injurias á D. Manuel Zabala Urdániz; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per- 
ju icio  que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  demás agentes de la policía judicial procedan á la bus 
calde dicho rematado, y  caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado.

'fiada  en Madrid A 22 de Septiembre de l 896.— José A gu i- 
Llera Meléndez. =E1 actuario, Agapito Gil Manrique.

J— 6608
MADRID—HOSPICIO

En virtu d de providencia del Sr. Juez de prim era instan
c ia  é instrucción  dél distrito del Hospicio de esta Corte, d ic - 

vtada en el d ía de hoy en el sumario que se instruye por que
r e l la  de esta fa á instancia de D. Bernardo Mae-Costello, se 
c ita  y  llanm  á éste para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle debGeneral 

‘Gástenos, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
. siguiente al en  que .este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con  objeto de qu e preste declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado ingurso en la  m ulta de 25 
pesetasícon que se Te conm ina, .sin perjuicio de adoptarse 
■otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha 
«comparecencia.

Madrid:28 de Septiembre de 1896 .=V .° B .°=Eusebie Mar
t ín  Riiiz.=dEl Escribano, P. H., Luís FarrinL J—6609

M ADRID—INCLUSA
El Sr. Juez de prim era Instancia del distrito de la  Inclusa 

de esta Corte, en prtividencia de ayer, dictada en él juicio de
clarativo de mayor cuantía que ha seguido D. José Rubio y 
Rodríguez, Agente de* Bolsa de esta Corte, contra su conve
cino D. Francisco Ort.iz y  Sáinz, sobre pago de pesetas, ha 
acordado se haga saber por medio del presente á dicho de
m andado D. Francisco ©srtiz la providencia del tenor si
guiente :

«Providencia.—Juez StT. Rodríguez de Llera. Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa. Madrid 10 de 
Septiembre de 1896. Habiendo aceptado D. Miguel E^menota 
el cargo de perito, hágase vaber al demandado D. Francisco 
Ortiz que dentro del térm ino de segundo día nombre otro 
por su parte; bajo apercibimiento de tenerle por conforme 
■con aquél, lo cual se entenderá con su procurador D. Angel 
Calvo, admitiéndole en el acto la contestación que diere.

Lo mando' y  firma S. S., j  y o  el Escribano doy fe .= R o -  
dríguez,—Ante mí, P. II,, Bemeírío Bustamante.»

Y  habiéndose manifestado por el Procur ador Calvo la con
veniencia de que se entienda la notificación con su represen
tado, y que no puede manifestar el dom icilio de éste, la par
te aetora ha solicitado tenga efecto la notificación por medio 
de edictos, á cuyo fin yo el actuario formalizo la presente cé
dula pura sacar las copias necesarias, fijar una en el sitio 
público de costumbre é insertar las demás en el Diario oficial 
de Avisos y Gavieta d e  M a d r i d , visadas por el Sr. Juez.

Madrid 6 de Octubre de 1896.— Y .0 B .°=E1 Juez interino 
de primera instancia, Antonio Cubillo y M uro.—El actuario, 
P. H., Demetrio Bustamante. X —594

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Porlo é Iglesias, alias el Habanero, de estatura re
gular, celor moreno, ojos pardos, teniendo una nube en el 
izquierdo, pelo castaño; viste traje de lanilla clara, zapatos 
de becerro y boina de paño azul, natural de San Cristóbal de 
Reyes, provincia de la Coruña, hijo de Manuel y de Carmen, 
de treinta y un años de edad, soltero, jornalero, domiciliado 
en la casa núm. 20 de la calle del Amparo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber 
una resolución dictada por la Superioridad en la causa que 
se le instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación de mencionado procesado.

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 1896.=Luis R o
dríguez de Llera.—El actuario, Victoriano Moreno.

J—6610
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Carmen Asensio y 
Guijarro, natural de Alicante, hija de Francisco y Trinidad, 
casada con Manuel Ronda, vendedora, y de treinta y nueve 
años de edad, vecina que fué de esta Corte, y cuyo actual do
m icilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar una diligencia en causa que 
en este Juzgado se la sigue por el delito de contrabando; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.— J. Carlos y A lix .—El 
Escribano, Julián Villanueva. J—6611

MANACOR
D, Bartolomé T ousy  Blanes, Letrado, Juez municipal, en

cargado accidentalmente del despacho del Juzgado de prime
ra instancia y  de instrucción de Manacor y  su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á 
Juan Vaquer y  Martorell, alias Mísero, hijo de Juan y  de 
Catalina, de veintinueve años de edad, casado, jornalero, na
tural y  vecino de Montuiri, siendo sus señas personales las 
siguientes: estatura un metro 71 centímetros, peso 68 k ilo
gramos, sus manos miden 18 centímetros de largo por 12 de 
ancho, los pies 26 de largo por 12 de ancho, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, barba poblada, y  tiene el color sano, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante este Juzga
do para ser constituido en prisión provisional en la causa 
que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, con lo demás procedente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á 
mi disposición y en las cárceles de este partido.

Dada en Manacor á 18 de Septiembre de 1896.=Bartolomé 
Tous.—Ante mí, Rafael Ferrer. J— 6612

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente Mengüal Muñoz y Antonio Car aballo Pino, el primero 
vecino de Gandía (Valencia), con residencia en el punto de 
Puente Mayorga. de este término, casado, de cuarenta y dos 
años de edad, y el segundo natural y vecino de esta ciudad, 
con residencia en dicho punto de Puente Mayorga, ignorán
dose sus demás circunstancias, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficial ei 
de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala au
diencia de esta cárcel á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que se los sigue por estafa á D. Andréí 
Sacaral; apercibidos que de no comparecer serán declarado; 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y  celo á la busca, captura i 
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes, \ 
á mi disposición, de los referidos procesados.

Dada en la ciudad de San Roque á 22 de Septiembri 
de 1896.—Lorenzo del Fresno.—Por mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J—6586

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción di 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Francisco Rodríguez Arnaz 
de cuarenta y cuatro anos de edad, casado, marinero y  veci
no de Málaga, habitante en la calle de Salitre, cuyas demái 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en e 
term ino de diez días, contados desde el siguiente al en qu< 
aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  de M a d rid  y  Bole
tines ofi,dales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ei 
la  sala audiencia de este Juzgado para cierta diligencia ju 
dicial en causa contra Antonio Rodríguez Díaz por tentativ? 
de hurto al mismo; apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 23 de Septiembre de 1896.— Lorenzo del Fres- 
no.—Por su mandado, Rodrigo de Torres. J—6587

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Nico
lás Neira González, alias Chato, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Cádiz, vecino de La Línea, en el Callejón de 
la Atunara, patio del Inglés, soltero, de trece años, zapatero, 
con instrucción, y Miguel. Morales López, alias Frenquí, h ijo 
de Antonio y de Isabel, natural de G enaguacil, vecino de La 
Línea, habitante en Vista Hermosa, soltero, de once años, ta
ponero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  conducción á esta cárcel con  
las seguridades convenientes y  á mi disposición de los refe
ridos procesados.

Dada en la ciudad de San Roque á 24 de Septiembre 
de 1896.=Lorenzo del Fresno.— Por mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J— 6589

SANTA CRUZ DE TENERIFE

 ̂ El Sr. D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instruc
ción del partido, en providencia de 31 de Agosto últim o, d ic
tada en el sumario núm. 383, por daño en tabaco de la perte
nencia de la Sra. Viuda é Hijos de López, acordó se cite á 
Enrique Expósito, de esta vecindad, á fin de que en el térm i
no de treinta días comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración sin juramento en dicho sumario; apercibido que de 
no comparecer le parará los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Septiembre de 1896.— El Es
cribano, Luis de Miranda. j _ 059o

SE AULLA— SALVADOR

D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  ac
tuación de D. José González Atané se instruye sumario por el 
delito de juegos prohibidos contra Rafael Díaz García y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

\  para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Rafael Díaz García, hijo de Rafael é Hiniesta, natural y ve
cino de esta ciudad, Peral, 29, soltero, panadero y de cuaren
ta y  cinco años de edad.

Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1896.=  Francisco 
Fernández Amaya. =  El actuario, Licenciado José González 
Atané. J—6591

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y  Moreno, Juez de instrucción de la 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto, que se expide á consecuencia de ha
ber sustraído de la iglesia parroquial de Isura, en la tarde del 
20 del actual, un copón de las señas siguientes: de dos decí
metros de altura próximamente, de plata sobredorada, su 
peso 520 gramos, liso, ó sea sin adornos, se cite, llama y em
plaza por el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
de M adrid , á toda persona que supiere el paradero clel referi
do copón, ó pueda comunicar algún dato sobre la persona 
sospechosa en cuyo poder se encontrase, ó que hubiere ven
dido, cambiado ó empeñado dicho objeto, ó por cualquier m o
tivo tuviere algún indicio sobre el paradero del mismo, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración, y si no pudiese comparecer manifieste al mismo su 
residencia.

A  mayor abundamiento se exhorta á todas las Autorida
des y encarga á los agentes de la policía judicial para que 
por los medios que crean procedentes cooperen en el descu
brimiento que se interesa.

Dado en Tolosa á 25 de Septiembre del896 .= F erm ín  Gar
bayo .= P or su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

J—6593
TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tude- 
la y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto como de veintisiete años de edad, estatura regular, 
cara ovalada, color bajo, usa bigote, pelo castaño; viste tra
je de lanilla clara de americana, sombrero hongo, botas, su 
porte es como de un viajante y usa el nombre supuesto de 
Sebastián Sánchez Cuéllar, que el día 27 de Julio último se 
hospedó en el Hotel Albéniz de esta ciudad, quien al ser in 
dagado manifestó ser hijo de Plácido y de Paula, casado, de 
veintisiete años, viajante, natural y vecino de Madrid, bau
tizado en la parroquia de Chamberí, para que en t rmino de 
diez días se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo contra dicho suje
to por sustracción y  otro; en la inteligencia que de no com 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar, siendo decla
rado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de de
tenido con las seguridades debidas.

Dada en Tudela á 25 de Septiembre de 1896.=M artín Pe
rillán .= P or  su mandado, José Sanz Palacios.

J—6594
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín M oli
na Sánchez, natural de Jerez de la Frontera, hijo de Agustín 
y de Dolores, vecino de esta ciudad, casado, del campo, de 
treinta y tres años de edad, para que dentro del térniino de 
diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de M ad r id  y  Boletines oficiales de este provincia y
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la  de Cádiz, y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad 
y  en los de Jerez de la Frontera, comparezca en este Juzgado, 
situado en la calle Bailón, núm. 25, para que manifieste la 
parroquia donde está bautizado; bajo apercibim iento quede 
no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que liaya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres.^ Jueces de 
instrucción lim ítrofes y demás Autoridades y  policía del or
den judicia l practiquen diligencias en averiguación del pa
radero del procesado, y  conseguido, lo comparezcan en este 
Juzgado. 4. .

Dado en Utrera á 23 de Septiembre de 1896.— Alejandro 
Rodríguez y S ilva.— El actuario, José de Seda.

J— 6616

Juzgados municipales
M A D R ID — HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á Fran
cisco Maellas, cuyas demás circunstancias se ign oran  que se 
d ijo v iv ir  en la carretera de Carabanchel Bajo, núm. 30. boy 
de ignorado paradero, para que el día 16 del próxim o mes de 
Octubre, y hora de las nueve de la mañana, comparezca en la 
audiencia del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, 
principal, para la celebración de un ju icio de faltas por da
ñ o s  debiendo comparecer con todos los medios de prueba de 
que intente valerse; en la in teligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

Madrid 30 de Septiembre de 1896.— El Secretario, José Ba
llestea _______________ J— 6786

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á Luisa 
Martínez N., de once años, b ija  de Carlos y  Gregoria, para 
que acompañada de sus mencionados padres comparezca á 
celebrar juicio de faltas por lesiones á Julio López el día 16 
del próximo Octubre, y bora de las nueve de la manana, á 
cuyo acto asistirá con los medios de prueba que intente va
lerse; en la in teligencia que de no verificarlo les parará el 
perju icio que haya lugar.

Madrid 30 de Septiembre de 1896.— El Secretario, José Ba- 
llester. J-67S7

NOTICIAS OFICIALES
Compañia general Madrileña de Electricidad.

S itu ac ión  a l 31 de M a y o  de 1896.

ACT1YO

Prim er establecim iento..  ........................ 6.040.762‘58
Obligaciones en cartera....................................... 1.354.530
Caja y Banqueros ....................................... 2.687.907*46
Cuentas deudoras.................................................  2.590.829*69
Fianzas en depósito................................   62.739*60
Valores en depósito.. . . . . . . . ..................... 50.000

12.786.769*33

P A S IV O

Capitel socia l  ................................... ...........  4.000.000
Empréstito 5 por 100........................................... 6.000.000
Cuentas acreedoras................................... ..........  2.736.769*33
Acreedores por valores en depósito.........................  50.000

'12.786.769*33

M adrid 3l de M ayo de 189Q.— Compañía general Madrileña 
de E l e c t r i c i d a d . Director, Lu is Kribben. X — 587

S itu ac ión  a l 30 de Junio de 1896.

A C T IV O

Prim er establecim iento........................................ 7.397.803*77
Obligaciones en cartera . ...............................  1.354.530
Caja y  Banqueros.................................................. 2.182.113*08
Cuentas deudoras.................................................  1.735.054*41
Fianzas en depósito..............................................  62.739*60
Valores en depósito..............................................  50.000

12.782.240*86

PA S IV O  ~

Capital socia l........................................................  4.000.000
Empréstito 5 por 100............................................ 6.000.000
Cuentas acreedoras............................................... 2.732.240*86
Acreedores por valores en depósito ___________    50.000

12.782.240*86

Madrid 30 de Junio de 1896.— Compañía general Madrileña 
■de Electricidad .— El D irector, Lu is Kribben. X — 588

S itu ac ión  a l 31 de Ju lio  de 1896.

A C T IV O

Prim er establecim iento........................................  7.451.378*93
Obligaciones en cartera....................................... 1.339.530
Caja y banqueros..................................................  2.076.225‘65
Cuentas deudoras.................................................. 1.923.535*98
Fianzas en depósito..............................................  62.812*60
Valores en depósito............................................... 50.000

12.903.483*16

PAS IV O

Capital soc ia l.......................................................  4.000.000
Fmpro tito  5 por 1 0 0 ........................................... 5 .9 7 } .5 0 0
Cuentas acreedoras................................ .̂#.........  2 881 983*16
Acreedores por valores en depósito..............    i 50.000

12.903.483*16

Madrid 31 de Julio de 1 8 9 Compañía general Madrileña 
ée Electricidad.=E 1  Director, Lu is Kribben. X — 589

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 7 de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 
la  del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FO N D O S  P Ú B L IC O S  ......................
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r   63*80 63*55-50-45-55-50
no publicado. 63*15 - >

á plazo 63*15 63*65-60-55
ñn cor. fir. 

cambio m. 63‘6&

Idem  id. la. serie E .........................  63*80 63*50
pequeños. 66‘25 63*55-15

64*10-15-25-05-20-85 
64 0/0-65*30-20-10

Idem  series O  y  H , de 100 y  200 p esetas .. . .  64*25 66*10-25-15-20-66 0/0
Idem id. al 4 por 100 ex te r io r ..........  75*25 64‘30-2o-50-20

15 0/0-14*90-95 
á p laz® . 15*30 15'05-14‘90-95

fin cor. fir. 
coa num eración, 

pequeños. 16*40 15*30-10-55-10- 5-20
15*60-16*10-40-80-50 

| 16*25-14*90-15 0/0

Idem  series G  y H , de 100 y  200 pesetas | 8-6/0 82 0/0
Idem  am ortizab le al 4 por 100.......................... | 75*50 15*10-40

pequeños. 16*30 15*85-35-15-20-40
j 16*20-15

O bligaciones del Tesoro a l portador con in-J 
terés de 5 por 100 anua l, ven cim ien to ! 
de 31 de D iciem bre de 1896: |

Serie A , núm eros 1 a l 24.962.................... | 101*10 101*10
Serie B, núm eros 1 al 88.913..................... j 160*90 100*80

B ille tes h ipotecarios de Cuba, 1886............... | 85*10 85*65-10-65
pequeños. 85*80 85*65-60

Idem  id. id., 1890................................. 71*60 11*50-45
pequeños. 11*10 11*50

Banco H ipotecario  de España. —  Cédulas,
166.500 al 5 por 100............................................... * *

Idem  id. id .— Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*50
A cciones del Banco de España...................... 388*50 381*50-881 0/0
Idem  id. id. cantidades pequeñas..................  389 0/0 381*50-3810/0
Idem  de la  Compañía arrendataria  de T a 

bacos.— A cciones al portador.........................  215*50 14 0/0-213 0/0
Idem  id. id. cantidades pequ eñ as ....................  215*50 214 0/0-212*50

213 0/0
a p la zo . 220 0/0 >

O b ligac ion es de los F e rrocarriles  de M a
drid á Zaragoza  y  á A licante, seria A , de 
V a llad o lid  á A riza , núm eros 1 á 100.000—
5 por 0/0 a n u a l. . .    92 0/0 >

Cambios oficiales g©bi«e ¡plasas del fteino.

Daño. Béneficio Daño. Beneficia

A lb a ce te ..................  0*30 > Logroño,,....................  0*25 »

A lc o y ........................ 0*20 » L o rca .......................... 0*10 »
A l ic a n te ..................  0*25 »  L u g o ........................... 0*30 *•
A lm er ía ....................  0*25 > M á la g a ......................  0*20 *
A v i la . . . ....................  0*25 »  M u rc ia .......................  0*25 »
B a d a jo z .. . . .............  0*30 * O rense ... ................. 0*30 %
Barcelona................  0*20 » O v ied o ........................ 0*25 >
B é ja r ........................  0*35 > P a len cia .....................  0*30 »
B ilbao .......................  0*20 > Pa lm a de M allorca . 0*25 *
B u r g o s ....................  0*30 » Pam p lona ..................  0*25 *
Cáceres..................... 0*30 > P o n te v e d ra    0*25 »
C ád iz ........................  0*20 > R eu s...........................  0*20 >
C a rta g en a ............... 0*20 » Salam anca................. 0‘25 »
C astellón    0*30 » San Sebastián    0*20 • *
Ciudad R e a l  0*35 *■ S an ta n d e r ... .........  0*20 >
C ó rd ob a ..................  0*30 » Sta. CruzJTenerife.. 0*35 >
C o ru ñ a ....................  0*25 » S an tia go ....................  0*20 *
Cuenca..................... 0*35 » S e g o v ia .....................  0*30 *

F e r r o l ......................  0*25 > S ev illa ........................ 0*20 »
G eron a .....................  0*25 » Soria.; ........................ 0*30 *
G ijó n ............... ......... 0*25 » T a r r a g o n a .. . . . . . . . .  0 25 »
Granada...................  0*30 > Ta la vera  la  Reina.. 0*10 *
G uadalajara  0*35 » T e ru e l........................ 0*30 »
H a ro .........................  0*25 * T o le d o .......................  0*30 *
H u e lv a ....................  0*25 > | T u d e la  ........ 0*65 >
H uesca .....................  0*30 > V a le n c ia ...................  ,0*20 »
Jaén.................. ........  0*30 * V a l la d o l id . . . . .   0*25
Jerez de la  F ron tera  0*20 > V ig o ...........................  0*20 »
L eó n .........................  0*30 »■ V ito r ia   ........... 0*25 »
L é r id a ......................  0*20 » Z am ora ...................... 0*30 *
L inares.......................... 0*25 * Z a ragoza ...................  0*20 »

Cambios oficiales sobre pfiafea-s eniraisjeras.
Londres á la  v is ta , lib ra  esterlina, 3n*54 pesetas.
Paris á la  v is ta , francos, beneficio, 21*40-21*35.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del d ía  7 de Octubre de 1 8 9 6

TEM PERATURA  
A LT U R A  y humedad del aire.

del i ;______ ______ _
barómetro----------------- 1----------------- D IR ECC IO N  ESTADO ,

HORAS reducida
á 0o y en „  „ ^  y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. Humede
cido.

6 m añ an a .... 708‘79 10 3 T2  N E - .. .  B r is a . .  Despejado*
9 m añana.. . .  109*58 18*5 18*4 E N E .. Id . l i g . . Idem ,

12 del d ía   108*61 23*9 15*0 S S E ..., C a lm a . Idem .
8 de la  tarde. 106*92 24*8 15'2 S O . . . .  íd e m ...  Idem .
6 de la  tarde. 706*88 17*3 11*1 SO —  Id em ... Casicáesp.0
9 de la  noche. 108'32 16'0 10*8 O   Id em ... D espejado.

Tem peratu ra  m áxim a de l a ire  A la  som bra ................................. 25*3
Idem  m ín im a .. . ............................................   8*4

D iferen cia ..........................................................................   16*9

T em peratu ra  máxim a a l Sol, á dos m etros de la  t ie r ra   30*4
Idem  id. dentro de una esfera  de cr is ta l......................................  56*1

D iferencia .   ................   * $6‘3

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto  jn s .to  á la  tie rra
ve g e ta l ó la b o ra b le .. .........................................     33*3

Idem  m ínim a, id ................ ............. ..................... . . . . . . . . . . . . .......  5*8
D iferen cia .................  í . . . . . . .     21*5

Velocidad  del v ien to  en las ú ltim as v e in t ic u a tro  horas
(k ilóm etros )..............................     225

O scilación  barom étrica, id. (m ilím e tro s ).   ...........   1*8
A ltu ra  id. con respecto á la  media anual, á Has n u e w  horas

de la  noch e................................         1*3
L lu v ia  en las ú ltim as ve in ticu a tro  horas (m M m efcrcs). . . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atmosférico en varios pun tos de la  Península^ á  
las nueve de la mañana> y  en F rancia é  I ta lia r é  ¿as sietey e l  
día  7 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- „
barométrica ratm-a Dlrec- Fuerza ,  .

á0 " en eidn staci, Astado
LOCALIDADES y al nivel grados del e  ̂ , . , ,

del mar en ¿n tes i- - l  „ . . del cie3°- le  la mar
milímetros, males. - v i

S. Sebastián. 163*1 18 5 N E . . ... B .a l ig .a Despejado.. Picada.
B ilbao   763*5 21*0 ESE . . Brisa. . Id em ............
O v ied o ...........
Coruña (7h .). 761*2 15*0 S   Id . fte .. P o co  nub.f\ Oleaje;
San tia go .......
O re n s e ,.,.. . . .  764*2 11*0 N   Calma.. Despejado.. .»
V ig o ..............  763:0 17*8 S E  B risa ... P o eo n u b .'.  Tranq.*

O porto   764*4 13*2 E   íd em ... Despejado.. P. o lea je.
L isboa (8 h .).. 7649 13*8 E N E . . Id. l i g . a Idem  . . . . . . .  Tranq  *
Bada joz  766‘3 21*0 N E . . . .  Calm a.. Id e m   »

S. Fern . (7 h.) 764*3 17 0 > Idem ,,.. C u b ie rto ... T ran q .a
S e v il la    764*2 20*0 N E   id e m ... D esp e jad o . »
M á la ga   765*1 24*9 S O  B risa ... Id e m   Tranq,*
G ranada  763*3 18*1 E . , . . .  Calm a.. Id e m .  »

A lica n te   765*5 270 N  Id e m ... íd e m   Tranq,»
M u rc ia    767*0 18*6 S O . . . .  Id em ... Id em   *
V a lencia   768*2 21*4 N   Id e m .. . Id e m   *

P a lm a   766*7 22*0 N E  . . .  íd e m ... Id e m   T ran q .»
B a rce lon a .... 765*7 22*0 N N O .. Id e m ... N u b o s o . . .. íId em .

T e ru e l  767*8 13*1 S E . . . .  íd e m ... N ieb la   >
Zaragoza   766*1 18*4 S E . . . .  íd e m ...  Casi desp.°. »
Soria..............  766*1 14*4 SSO ..  iden*.... Despejado.. *
B u rgos   766*2 12*0 O   Id e m ... Id e m   >
L eó n ...............
V a lla d o lid .... 765‘7 16*0 N E . . .  B .a l i g .a íd e m .. . . . . .  >
S a lam an ca ... 762*4 19*4 S E . . . .  Calm a.. Id e m   »
S e go v ia   762*7 19*0 E  B r isa ... Idem .  >

M adrid   765*4 18*5 E N E ..  Id . l i g . a Id e m   >
E scoria l  765*7 17*0 S E . . . .  C a lm a . Id e m   »
C iudad R ea l. 764*5 19*1 N O . . . .  B r is a . .  Id e m ..   *
A lb a c e t e . . . . .  765*2 20*0 S E . . . .  Id . l ig .a Id e m   *-

P a rís  ..  760*6 13*1 S S O ... B risa ... C u b ie rto ... *
G r iz -N e z   758'3 12*2 N N O .. C a lm a . Id e m . . . . . . .  Tranq-*
St. M atn ioa .. 755*8 11*4 N E . . . .  íd e m ... Id e m   O leaje.
Is la  d’A i x . . . .  762*9 16*0 S SO ... B .a fte .. N u b o s o . . . .  Tranq.*
B ia r r itz   763*9 E   Id e m .. . Id em   A g itad a .
C lerm on t  764*0 15*2 S  C a lm a . Cu b ierto  .. *

P e r p iñ á n . . . .  766*0 15*2 »  Id em ... Id e m   »
S ic ie ............... 766*2 15*6 E   Id e m ... C asid esp .0. Tranq.»
N iz a . . . . , ?, , , .  766*8 14*7 » Id e m ... Id em  Idem .

R om a   766*4 14*8 N   Id e m ..  ídem ...............   *
L io rn a   766*2 14*6 E   Id em ... Id em   >
P a le r m o . . . . .
C a g l ia r i . . . . . .

Direccion general de Correos y Telegrafos

A yer  no ba llovido en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 40 y 41 de las sentencias de la Sala de lo civil del
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.
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LElD O  e n : L A  S O LEM N E IK A U S U IR C ij N D E L  CURSO ACADÉMICO DE Í898 á 97

; POR EL DOCTOR

D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DE CASTEJÓN Y ELÍ0
M A R Q U E S  D E L  V A D I L L O

C A TE D R Á TIC O  DE L A  F A C U LT A D  DE DERECHO

(Conclusión) (1).

I I I
Después de baberuos ocupado del fundame/oto r a 

cional del principio de Autoridad en la sociedad, y  de 
haber pedido á la historia aquellas soluciones» capitales 
con que ha resuelto en las, distintas épocas xas exigen
cias á que aquél responde en su seno,, sólo, nos queda* 
para term inar nuestra  l a b o r y  como exigencia de m é
todo, exponer brevísimámente su estado actual en Fus 
más im portantes manifestaciones del orden jurídico., al

(1) Véase, la  Ga c e ta  de ayer.
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que principal y  casi exclusivamente hemos contraído 
$u estadio. Por fortuna, nos preparábamos á ello en las 
últimas indicaciones con que hemos terminado la parte 
que denominamos histórica.

En ella liemos dicho que nuestras instituciones ju 
rídicas actuales están moldeadas en el troquel formado 
por la Revolución francesa, propagadora de las doctri
nas del pacto social, y  hemos añadido también que, en 
filosofía, la  reacción crítica y racionalista del pasado 
siglo haparado en el presente, por el eclecticismo fran
cés, en el positivismo á la razón reinante, para dar, 
por último, y como tributo á la inflexibilidad de la ló
gica, en el materialismo hacia que gravita cuanto no 
es cristianismo en filosofía. Frente á ello, ¿qué encon
tramos? La eterna custodia de la verdad sobrenatural, 
la Iglesia católica, y en ella amparado y defendido el 
esplritualismo en filosofía y la regeneración social y 
política por la integridad de los conceptos de Autoridad 
y  de libertad.

Este es el cuadro que se ofrece á nuestra conside
ración en las sociedades actuales. A nuestra vista se 
desplegan los dos ejércitos que han de disputarse 
el triunfo junto al nuevo puente Milvio de la ci
vilización del porvenir. Hoy, como entonces, el lábaro 
será el que triunfe. Pero, concretando más nuestras 
observaciones de crítica, entiendo yo que cabe sinteti
zarlas, fija siempre nuestra consideración en el que ha 
venido siendo para nosotros constantemente punto de 
partida, diciendo que la noción verdadera del principio 
de autoridad, y su afirmación hoy en las leyes y en las 
costumbres, esta en razón directa de la armonía ó del 
apartamiento de los pueblos del espíritu cristiano, que 
infunde en unas y en otras la savia vivificante de la 
Iglesia católica; donde, pues, esta armonía, por condi
ciones especiales ó históricas, no sea lo que debe ser, 
allí se dará triunfante el principio demoledor de la re 
volución; donde, por el contrario, exista, ó por lo me
nos se tienda á ella con ánimo resuelto y convicción 
verdadera, allí, señores, se habrá levantado el dique 
mas potente para cambiar la devastadora corriente, y 
florecerá con el prestigio que debe este principio or
denador de la funciones sociales á que llamamos au 
toridad.

Por eso, y como consecuencia lógica de nuestras 
afirmaciones anteriores, fuera inútil negar que el es
tado actual de las costumbres y de las leyes.no es de 
prestigio para este principio que vamos estudiando.: ni 
en el derecho público ni en el privado ha sido su res
peto la nota que ha prevalecido. Pudiera decirse que el 
legislador, al ocuparse de él, se ha venido inspirando 
constantemente en un criterio de desconfianza, hijo, 
sin duda, de la reacción operada por los excesos é in
temperancia de las doctrinas opuestas. Y siguiendo, 
para establecer en la exposición de la materia algún 
orden ó gradación, veamos cómo, en efecto, no es el 
respeto á la ley ni en el orden privado ni en el público, 
la característica de los tiempos actuales, aunque otra 
cosa pretendan los que califican al nuestro por anto
nomasia del siglo del derecho. Muy al contrario, la más 
somera observación bastaría para que pudiéramos, con 
razón, afirm arlo opuesto, y conste que este respeto á 
la impersonalidad de la ley representa el verdadero, el 
genuino prestigio del principio de autoridad, que por 
eso en el derecho social se nos ofrece como medida y 

* norma de la libertad individual, de la cual es limita
ción, y como expresión al mismo tiempo de la volun
tad del poder público, en quien reside para su ejerci
cio aquel principio.

Sí, señores, la nota dominante en la sociedad actual 
no es ciertamente de amor á la ley, sino de protesta y 
rebelión contra ella, y no de resistencia en caso deter
minado y concreto, que esto significaría muy poco y 
aun el vencerla por la fuerza constituye nota caracte
rística del derecho, sino que la tendencia y como el am
biente que hoy se respira acusa una desconfianza, la
tente unas veces y manifiesta otras, que prepara á su 
incumplimiento frecuente y con él á su desprestigio. Y 
esta falta de sumisión voluntaria, esta carencia de 
amor y de respeto á las leyes, este espíritu de crítica 
mordaz é insana, que no de imparcial y meditada cen
sura, son tales hoy, que bien pudiera decirse que esta
mos connaturalizados con ella, pero ¡ah! que no sin 
•menoscabo del principio mismo, piedra angular del or
den jurídico en que vivimos. Díganlo, si no, las quie
bras que tales causas producen en el edificio social, la 
■falta de respeto, por ejemplo, al derecho de propiedad 
q[ue más que en otro alguno descansa en ese tácito 
asentimiento al ejercicio del derecho de otro, en ese 
universal respeto á la fifaertad de los demás, que viene 
á  ¿ser la más eficaz y sólida garantía de la propia. ¿Qué 
sucede hoy? Que puestos en tela de juicio sus funda
mentos más íntimos, y aun estimulada la codicia de los 
¿nás por la fuerza material de >gue creen disponer, sin

freno moral que los ataje en su camino, sin respeto 
material y externo que se les imponga, como no sea el 
choque y la violencia de esa misma fuerza material á 
que nuestras condiciones sociales reducen, en último 
término, ese mismo principio de autoridad que se per
sonifica en el poder público, suige ese estado de agita
ción constante y de perdurable amenaza contra las 
instituciones sociales que caracteriza especialmente á 
la época en que vivimos. Y todo ello ¿por qué? No cier
tamente por deficiencia esencial nuestra, ni menos por 
condición de superioridad en las generaciones que nos 
precedieron, sino por lamentable y sistemático divor
cio entre los órdenes religioso, moral y jurídico, como 
si en esta causa, para nosotros originaria del despresti
gio que padece el principio de autoridad, viniese á re
percutir el grito de protesta y de independencia lanza
do por la Reforma contra la autoridad doctrinal y mo
ral de la Iglesia católica. Que si ha podido decirse con 
razón de las herejías religiosas de la época moderna 
que se caracterizaban por ser una protesta contra el 
principio de autoridad, esto mismo puede afirmarse de 
las que cabe considerar como herejías sociales contem
poráneas, cuyo sello es también el de la crítica irrespe
tuosa y el de la rebelión contra ese principio en quien 
lo representa y ejerce.

Bien sabemos que alguna parte, en esta conflagra
ción que denunciamos, puede corresponder á la injus
ticia de las leyes; cierto, la dignidad del legislador, y, 
por ende, la de la propia autoridad que ejerce, está con 
razón ligada al uso que haga de ella, y no será tampo
co la primera vez que sus errores ó sus excesos hubie
sen comprometido su necesario prestigio; pero no es 
nuestro propósito el señalarlo, ni es tampoco al que 
concedemos mayor importancia, porque los errores, y 
aun los excesos, como hijos de la imperfección huma
na, fueron patrimonio de todos los tiempos, y aquí lo 
que nos hemos trazado como plan es la indagación de 
las causas generadoras, á nuestro entender, del estado 
actual del principio de autoridad. Y que esa nota, se
ñores, es el desprestigio, lo hemos visto en las relacio
nes de propiedad; veámoslo ahora de una manera más 
concreta en el orden de la familia.

Tres son los organismos sociales que engranan en 
ésta: el matrimonio, la sociedad paterna y la llamada 
comúnmente por los autores heril ó de servicios. Ahora 
bien; sin que sean necesarios grandes conocimientos ni 
profundo estudio en la materia, ¿cabe á nadie la duda 
de que también alcanza al orden de la familia esa nota 
de desprestigio del principio de autoridad? ¿A qué re
ducen hoy las leyes y á qué las costumbres la autori
dad del marido en el matrimonio? Donde más, señores, 
á un hipócrita respeto que acaba por anularla. El ré
gimen mismo económico familiar, infundido en los có
digos modernos por el de Napoleón, lo está diciendo: 
el sistema de libertad de pactos, á que nos referimos, 
hace totalmente imposible la autoridad y el prestigio 
moral del marido.

¿Y qué decir del principio secularizador en el que 
se ha inspirado por completo la legislación positiva 
desde comienzos del siglo en lo que concierne al m a
trimonio? La admisión del divorcio como institución 
legal, y con ella el rebajamiento de la dignidad moral 
del matrimonio, hablan en esta materia tan alto que 
nos excusan por completo todo trabajo y confirman 
una vez más la decadencia de la autoridad marital, 
que es ante todo y sobre todo una autoridad moral y de 
prestigio. Ni vale escudarse en que tal tendencia sea, 
más que otra cosa, una consecuencia de las principios 
políticos que informan hoy las constituciones de los 
pueblos, porque, al decir lo que decimos, no nos refe
rimos tanto á lo que tal tendencia pueda herir el prin
cipio católico, cuanto á lo que representa y afecta al 
orden religioso en general, que por igual contradice 
como sentido de emancipación y de independencia y 
que descansa en el criterio de aislamiento y separación 
entre aqu¿4l y el jurídico ó social, á combatir el cual, y 
á sostener el de compenetración y de armonía, tiende 
constantemente nuestro trabajo.

Pues si de la autoridad marital pasamos á la patria 
potestad y á su prestigio, ¿qué deberíamos decir? Mer
madas por ese invasor espíritu de desconfianza las fa
cultades del padre, y protegida, por ende, la emanci
pación de los hijos, como si se tratase de poderes riva
les, nacen esas luchas, por desguacia frecuentes en las 
familias, y acaba por extinguirse el vínculo moral de 
respeto, que se conserva todavía gracias al carácter 
religioso del matrimonio, como se conservan reliquias 
de arte suspendidas en el aire entre venerandas ruinas, 
merced á la solidez con que se ejecutaron en su dia. Y 
no digamos nada de esa sociedad heril en que la auto
ridad del señor es para el que sirve, en la generalidad 
de los casos, carga pesada, y para el que recibe el ser

vicio nada que ligue más allá del estipendio debido y 
no siempre satisfecho con puntualidad.

Repitámoslo una vez más, por doloroso que sea el 
confesarlo; esa nota de desconfianza lo invade todo, 
porque si del orden del derecho privado pasamos al pú
blico, se hace, si cabe, todavía más patente y notoria. 
Esa pugna, en mal hora establecida entre los princi
pios de autoridad y de libertad, cuya generación en
tiendo que queda expuesta en la parte histórica de este 
trabajo, y en el fondo de la cual palpitan constante
mente gérmenes de desconfianza y de protesta, condu
ce necesariamente á ese resultado, como conducen 
también por su condición de lucha á los excesos, posi
bles siempre como humanos que son, de esa misma au 
toridad. Hablen por nosotros los hechos, y veamos has
ta qué punto esa libertad, propiedad moral que enno
blece al hombre y le separa de los seres irracionales, 
se convierte, por ese espíritu de hostilidad que señala
mos, ó en arma que ataca por la violencia para destruir 
el princiqio de autoridad, ó en ariete demoledor que lo 
combate sin reparar en los medios, aunque éstos se 
llamen algunas veces, pocas por fortuna, la prensa, la 
tribuna ó la cátedra. Y como la verdad de aquel prin
cipio de que «corruptio optimi pessima» se confirma 
á todas horas, la necesidad de la defensa lleva en oca
siones al poder público á consentir en procedimientos 
que completan la obra de su desprestigio. Porque hay 
que decirlo, y decirlo con sinceridad, acontece que en 
casos tales la autoridad fluctúa entre dos escollos á cual 
más peligrosos para la sociedad y para el propio poder 
que la ejerce, que son la arbitrariedad ó la impotencia, 
que tal parece en ocasiones el abandono sistemático de 
las más elementales funciones de tutela social. De la 
primera nada hemos de decir que no quede expuesto en 
el curso de este trabajo al hablar de la justicia como 
condición esencial de las leyes, pero de la segunda, 
por lo que acusa en más de una ocasión de deficiencia 
en sus funciones, de esa sí que importa decir algo, aun
que sea muy poco. ¡Cuántas y cuántas veces no la sen
timos! ¡Cuántas no la siente también ese poder anóni
mo que se llama la opinión pública, y que si en ocasio
nes se agita febril como la sangre en las venas, y sus 
latidos entonces no pueden ni deben ser los regulado
res de la vida social, como no lo son de la física (pie in 
cluso pueden llegar á comprometer con su violencia, 
no hay por qué negar la altísima función que llena, á 
manera de circulación que sostiene y vivifica el orga
nismo social como el humano! ¡Y á veces pide, y pide 
algo con razón sobrada, algo como satisfacción á la  
justicia; y lo pide al poder y á la autoridad, sin duda 
porque nace el mal de los excesos de la libertad, que 
compromete acaso ó puede con ellos comprometer en 
ocasiones los fundamentos del orden social, que en el 
concreto consiste en el respeto profundo á la Constitu
ción y á las leyes! Y no creernos necesario sobre esto 
decir una palabra más.

No queremos, sin embargo, abandonar este orden 
de consideraciones sin fijar la nuestra en el de las,rela
ciones internacionales, estera social en la que, más que 
en otra alguma, se nota la ausencia del principio mo
ral, base de toda autoridad, traído á la vida de la civi
lización por la Iglesia católica. No hace mucho tiempo 
que un eminente hombre público de nuestra Patria de
cía, ocupándose de las alianzas entre los Estados, «que 
éstas, por desgracia, no las determinaban hoy los idea
les, sino los intereses, lo cual era electo del positivismo 
reinante en ésta como en otras esferas del derecho». Y 
decía perfectamente, como acostumbra á decir as co
sas siempre, porque esa es la realidad de nuestro ac
tual estado jurídico, y contra él no queda, señores, otro 
remedio que volver los ojos al punto de partida y espe
rar la regeneración de este principio de donde nos vino 
siempre, del orden moral y del religioso, en suma. Sí, 
después de todo alborean los síntomas de esa suspirada 
restauración, y, para no salir del campo en que nos en
contrábamos, ¿no se consideró hace pocos anos un gran  
progreso en el derecho internacional la intervención 
como árbitro entre España y Alemania en la cuestión 
de las Carolinas del gran Pontífice León NIII? ¿Y qué 
significaba esa intervención si no es el reconocimiento 
por ambas partes de esa autoridad moral que repre
senta el elemento ético del poder en el orden jurídico, 
y de que tan necesitado se muestra en los momentos 
actuales ese mismo principio de autoridad?

Cuáles sean concretamente las causas y cuáles los 
remedios que deban ponerse al mal del desprestigio, 
una vez afirmado como lo está, he aquí lo que, madu
ramente examinado, debería poner término á nuestro 
trabajo, más penoso sin duda de lo que yo quisiera para 
vuestra benévola atención.

Las causas, señores, indicadas quedan: lo son prin
cipalmente el aislamiento en que se pretendem antener 
al orden jurídico ó social respecto del moral y religio-
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so, y como continuación ó transformación de la misma 
causa, el espíritu de hostilidad contra la Igdesia inspi
rado en las leyes por los éxitos de la revolución. Quizá 
pudiera sumarse á éstas la del olvido de aquella supe
rioridad en que dijimos que tomaba cuerpo este princi
pio en las sociedades, adquiriendo por ese solo hecho, 
cuando es real y positiva aquélla, un título á la consi
deración y un prestigio eficaz en la sociedad llamada 
á regir. Fruto es esto último, sin duda alguna, de que 
el fermento revolucionario, al agitar á los pueblos, 
produciendo como consecuencia la instabilidad de los 
poderes públicos, oscureció muchas veces la superiori
dad del derecho, sustituyéndola por la fuerza y por el 
número, y de aquí que haya sufrido, y sufrido con fun
damento, su prestigio moral; porque si, por la índole de 
la relación jurídica en la vida social, el hecho, como 
elemento contingente, es factor necesario de aquél, no 
es único ni mucho menos, é importa grandemente que 
el elemento ético, que debe ser en él primero y esen
cial, prevalezca en todo caso, para que en ninguno 
llegue á ser sustituido por la pesadumbre de la fuerza. 
¡Yale la pena de decirlo, y de decirlo muy alto; que 
harto invasor se muestra el positivismo dominante en 
filosofía y el naturalismo á que lógicamente conduce, 
para  que no consignemos, á los efectos oportunos, esta 
protesta, á nuestro juicio tan necesaria!

En cuanto á las causas que señalamos como deter
minantes del estado actual, de ese estado de protesta y 
de rebelión contra el principio de autoridad, que es el 
característico de nuestra época, son, señores, de tal 
evidencia que con enunciarlas basta para reconocerlas 
y  afirmar que existen. Sí, hay para ello razones de tal 
fuerza que hacen ociosa toda discusión sobre el parti
cular. En último término, pudiera decirse de ellas que 
subsisten, toda vez que son las mismas que la Reforma 
engendrara en el siglo xvi. Por eso conservan su sello 
de origen. Recordemos, en efecto, que el grito lanzado 
entonces fué de independencia y de separación de la 
unidad de la Iglesia católica. Aquella desviación de la 
unidad religiosa que produjo la protesta quebrantó ipso 
fa d o  la unidad moral engendrada por el cristianismo, 
y, dada la consubstancialidad de la moral y el dere
cho, al quebrarse aquella unidad'm oral, debía que
brarse también la unidad jurídica, social ó política. 
Apercibidos contra este peligro los filósofos y los hom
bres de Estado que siguieron el movimiento, no encon
traron otro medio de evitar sus peligros, que podían 
llegar á serlo de disolución social, que proclamar una 
radical separación entre la moral y el derecho, predi
cada, entre otros, por el céledre Cristián Thomasio. Y 
he aquí afirmada la doctrina que, andando el tiempo, 
pasó á ser dogma social y revolucionario, y que sostie
nen las escuelas racionalistas en filosofía, que á eso 
equivale el afirmar, como lo hace la escuela crítica 
kantiana, la distinción esencial entre ambos órdenes 
sin negar por ello su acción recíproca. Ahora bien; la 
causa que hemos señalado y que estamos analizando 
es la misma, ese aislamiento, esa separación entre los 
órdenes religioso, moral y jurídico que consideramos 
generador del espíritu de protesta contra el principio 
de autoridad tan generalizado hoy. Estamos, por con
siguiente, en lo cierto al decir que, más que una causa 
nueva, es la misma generadora que subsiste todavía.

Y si esto es así, fluye como consecuencia lógica de 
la primera la que señalamos como segunda causa del 
estado actual, es á saber, el espíritu de desconfianza y 
de hostilidad contra la Iglesia católica. ¿Y puede m a
ravillar á nadie que así sea, cuando hacemos arrancar 
dé tal origen él aliento inspirador de las revoluciones 
políticas modernas? Nada más lógico, señores, nada 
más natural y concluyente. Por otra parte, palpita de 
tal modo ese espíritu de hostilidad desde la cuna mis
ma de aquellos sucesos, que su más sucinta exposición 
basta, en cuanto pone de manifiesto el desarrollo pa
ralelo que lian venido teniendo desde entonces las ten
dencias heterodoxas en religión y los errores sociales 
en política. Desde el nacimiento del regalismo primero 
y  del galicanismo después, hasta las luchas á que hu
bieron de poner término en distintas épocas los Con
cordatos, se desenvuelve esa historia, llegando, por su 
parte, los errores sociales hasta abolir todo culto reli
gioso, proclamando el de la Diosa Razón, afirmando 
como lema de los programas políticos la separación 
de la Iglesia y del Estado, con todas sus naturales y 
perturbadoras consecuencias. Por algo decíamos que 
ese sentimiento de hostilidad contra la Iglesia en el 
principio revolucionario palpita de tal modo, que hace 
ociosa toda demostración de su existencia. ¡Y qué coin
cidencia, señores; no hace todavía muchos años que, 
habiéndose intentado en Inglaterra la reunión de un 
gran sínodo protestante, con el objeto de hacer algo de 
lo que hizo en su tiempo la célebre confesión de Augs- 
burgOj sólo lograron los Doctores ponerse de acuerdo

en una afirmación, tan sólo en una, y esta unanimi
dad la obtuvo de todos el odio común á la Iglesia ca
tólica, representada por el Pontificado! Después' de 
esto, ¿puede asombrar á nadie que subsista también 
esa segunda causa, transformación más bien de la pri
mera, que hemos señalado con relación á nuestro es
tado actual en el espíritu de hostilidad contra la Igle
sia y sus enseñanzas?

Por fortuna, al señalar esas raíces del mal presen
te, y aunque ello nos acuse de optimistas para el por
venir (que no nos pesa), dijimos que en los comienzos 
de siglo se había iniciado un movimiento de regenera
ción espiritualista y cristiana, protesta á su vez viva y 
fecunda contra el sensualismo, el materialismo y el 
verdadero paganismo, entronizados por los excesos de 
la Revolución francesa. Ese movimiento, del que antes 
de ahora hemos hecho mérito en este trabajo, y al que 
pueden señalarse dos direcciones, racionalista una y 
católica y ortodoxa la otra, cuna la primera del eclec
ticismo francés, impotente por su naturaleza para re
sistir la lógica invasora del positivismo de Littré, lo re 
cordamos en este momento como testimonio de esa re 
acción saludable que á su vez acusa la razón y la ne
cesidad de la que hoy sentimos. De esa dirección, que 
hemos llamado heterodoxa, se ocupó Guizot en sus pro
fundas consideraciones sobre el estado actual de la re
ligión cristiana y á ellas nos remitimos en un todo. Por 
lo que hace á la dirección ortodoxa, por lo que respec
ta á la esencialmente cristiana, ó sea á  la católica, he
mos de decir que no ha cesado ni un momento, y que 
sólo á condición de que prevalezca sobre la guerra im
pía hecha por la revolución á la Igdesia, puede salir 
triunfante el principio de autoridad, y con él la causa 
de la civilización y del verdadero progreso.

Permitidme que, próximo á concluir, reproduzca y 
aun transcriba el párrafo brillante en que un autor que 
ya he citado condensa su pensamiento sobre estas m a
terias: «No concibo, dice, espectáculo más triste que el 
antagonismo de la Iglesia y del Estado. No se me a l
canza ni en lo pasado, ni en el presente, ni para el por
venir, mayor desgracia para la humanidad. Esa saña, 
oculta ó manifiesta, esos empeños constantes ó perió
dicos, esa rigidez incesante de relaciones, conmueve á  

tal punto las entrañas del linaje humano, que la civi
lización se para, perdida en su camino, desolada y 
casi moribunda. Nada puede resultar de esta lucha que 
sea grande y fecundo. La normalidad de la vida y el 
verdadero progreso son incompatibles con ella. En
ganchad á un carro dos corceles, el uno á la lanza y á 
la zaga el otro, y fustigadlos para que corran en di
recciones opuestas, y sucederá que, si su fuerza es la 
misma, el carro permanecerá inmóvil ó se hará peda
zos; pero si es distinta, lo que sucederá, sí, es que lo 
arrastrará el más fuerte sin dirección y sin guía. El 
Estado, enemigo de la Iglesia, y sobreponiéndose á 
ella, es el triunfo del materialismo, es la deificación de 
la fuerza. La Iglesia, dominando y absorbiendo al Es
tado, es la teocracia. Existen los dos poderes para vi
vir acordes y caminar en una misma dirección, cada 
cual con recíproca independencia; sólo entonces podrá 
«continuar su marcha triunfal la civilización en medio 
del aplauso de las generaciones.» Y concluye diciendo: 
<uánte la ola creciente y formidable de las revolucio
nes, la razón cristiana es una ciudadela inexpugna
ble, último balurte social: pasará la ola, la sociedad 
en este asilo no perecerá: fuera de él no descubro roca 
que pueda guarecerla. Las bayonetas no son razones, 
y si lo fuesen, nunca faltara razón para otras bayone
tas. Nuestros magistrados reciben del pueblo su m an
dato, y, si al pueblo le place administrarle directamen
te, exclamarán: ¡Paso á la justicia del pueblo! Fue
ra del soldado y del magistrado, sólo queda el sacerdo
te: ¿y lo rechazáis? ¡Ciegos que guiáis á ciegos, y juntos 
camináis al abismo!» «Sin religión, ha dicho José Maz- 
zini, la ciencia política sólo puede engendrar el despo
tismo ó la anarquía.» «Pretender separar en absoluto y 
para siempre las cosas de la tierra de las del cielo, lo 
temporal de lo espiritual, no es moral, ni lógico, ni si
quiera posible.»

Sí, con razón resume su pensamiento el autor cita
do, diciendo: «Preciso es que los dos brazos de la auto
ridad, la Iglesia y el Estado, se den la mano para sos
tener los principios del orden social. No pueden sin pe
ligro ni una ni otro rebasar los límites de su jurisdic
ción respectiva. Su concordia es una condición de vida, 
de progreso y de grandeza para los pueblos.»

Sólo de esta manera se hace posible regenerar el 
concepto del principio de autoridad, mirado hoy con 
prevención y aun con saña por aquellos que en mal 
hora y desnaturalizándolo lo contraponen al de liber
tad que convierten en licencia. Y es que, falto, ó por lo 
menos anémico, aquel principio del elementa ético que 
constituye su verdadera superioridad, sólo queda y lo

caracteriza la fuerza material con todos sus rigores y 
concitando tod.as las resistencias. De aquí esa perenne 
lucha y ese perpetuo embate de las olas de Ja conspira-' 
cíón contra el respeto debido y la eficacia del principio 
de autoridad, en lugar de aquella nota de reverencia y 
dulznra que hemos visto brillar en el ideal cristiano, y 
que constituye su más eficaz y  sólida garantía.

Volvamos, pues, á ella y  veremos cambiarse la faz 
de las cosas, alejándose cada vez más loe rugidos de la 
anarquía como se alejaron Tas ordas feroces de Afila 
ante la serenidad majestuosa fie San León el Grande^ 
representante á la sazón de la Iglesia católica, á la: m a
nera que lo es hoy su sucesor augTisto.

Y aquí termino, señores, que, ad punto á qué liemos 
llegado en la exposición del tema propuesto, se me an 
toja que este docto cláustro de la primera Universidad 
de España se ha transformado* por un momento en el1 
Senado de la Antigua Roma en losvlfas del gran Teodo-- 
sio, porque también allí se discutieron entonces por sus* 
apologistas respectivos el Paganismo y el Cristianismo,, 
que á la sazón reñían cruda batalla después del triunfo ■ 
de la Iglesia con Constantino, porque lrabo un Juliano 
que intentara resucitar el culto gentílico, como resuci- 
ta ' on la reforma, primero, y la revolución, más tardec
en el mundo moderno el Cesarismo pagano. No lo igno
ráis vosotros, defendió á éste el gran retórico y famoso 
orador Símaco, Senador romano, y cupo al gran Arzo
bispo de Milán, San Ambrosio, exponer las verdades- 
salvadoras de la Iglesia Católica. De ésta fué el triunfo,, 
y suyo seguirá siéndolo, así lo espero de vosotros todos,., 
para bien de la Autoridad, de la juventud y de la Patria,,.

H e d i c h o .

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año
de 1896 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en la  

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem .. ...............  12
Tercera ídem........................... 8
En rústica...............................  5

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE;
VJ la Península é Islas adyacentes. Edición oficb.l.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— HABIÉNDO- 
se extraviado la certificación núm. 840 del libro 3A pro

visional, expedida por esta Dirección á nombre de Doña Eu
sebia Herranz, Doña Amalia y Doña Matilde M' rtín  Herranz, 
en 20 de Marzo de 1875, importante 16 hectolitros (medio real 
fontanero), se suplica á la persona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, nú 
mero 27, cuarto principal; pues pasados cuarenta días, á  con
tar desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra-., 
nueva en su equivalencia.

Madrid 1.° de Octubre de 1896.=E1 Ingeniero Director^ 
Luis José de Villademoros. X—592

SANTOS DEL DÍA

S an ta  B ríg id a , v iu d a, y  San Simeón P rofeú a . 

Cuarenta Horas en las monjas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA..— A las ocho,.-y media.— 
Los'puritanos..—El marquesita.—El baile de Luis . Alonso.—El 
estreno de un artista.

TEATRO- LARA.—A las oehoiy media.—Y 3.a s e r ie .— Tur
no 1.° impar.—Acompaño a usted en el sentim iento.—El Subse
cretario (estreno).—La 'praviana..—Las; inquili ñas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Lm  
malas lenguas.—Las mujeres.— Be mella del vivero.—Los golfost

TEATRO MODERNO.-—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 1 .°—La bella E lem .—M  monaguillo.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.- _A las nueve. — Gran 
función. Debut dé la  troupeimperiaR japonesa, tomando par
te todos los artistas de la com parsa, y la lidia de un  bravo 
becerra.


